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Providencias Judiciales
CASTROJERIZ

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación 
y requerimiento

En juicio de faltas número 208/89, 
seguido ante este Juzgado por Im
prudencia con lesiones y daños, con
tra Ronald Sprangers, ha sido dictada 
la siguiente:

Propuesta de Providencia. — Se
cretaria Sra. Martínez Conde, Juz
gado de Distrito de Castrojeriz, a 
veintiuno de noviembre de mil nove
cientos ochenta y nueve, se acuerda 
requerir a Ronald Sprangers, a fin 
de que en término de diez días ma
nifieste si desea formular denuncia 
por estas actuaciones, previniéndole 
que de no verificarlo se procederá al 
archivo de las mismas sin más trá
mites.

Así, lo propone y firma la citada 
Secretaria de este Juzgado. — Con
forme la Juez de Distrito. — Fdo. S. 
Tárrega Talayero. — C. Martínez 
Conde.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento en legal forma a 
don Ronald Sprangers cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Bélgica 
2000 Antwerpen-AN, expido la pre
sente.

Castrojeriz, veintiuno de noviembre 
de mil novecientos ochenta y nueve. 
— La Secretaria (¡legible).

7416.-2.000,00

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CASTILLA Y LEON DE VALLADOLID

Sala de lo Contencioso Administrativo

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.455 de 
1989, por la Procuradora doña María 
Victoria Silió López, en nombre y re
presentación de Jesús María Villa- 
nueva Quintana, contra orden de la 
Consejería de Presidencia y Adminis
tración Territorial de la Junta de Cas
tilla y León, de 9 de junio de 1989 
(«B. O. de Castilla y León», número 
123, de 28 de junio), por la que se re
suelve la convotaroria de plazas a cu
brir por el sistema de promoción in
terna, y a resultas entre el personal 
laboral fijo al servicio de la Adminis
tración de la Comunidad de Castilla y 
León, y contra la orden de 16 de oc
tubre de 1989, que desestima el re
curso de reposición interpuesto el 9 
de junio de 1989.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso 
en la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer 

en los autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el art. 64 
de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, 14 de noviem
bre de 1989. — El presidente de la 
Sala, Ezequías Rivera Temprano.

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el número 1.218 de 
1989, por el Procurador don José 
María Ballesteros González, en nom
bre y representación de don Gregorio 
Palacín Sancho, contra la orden de la 
Consejería de Agricultura y Ganade
ría de la Junta de Castilla y León, de 
22 de junio de 1989, por la que se 
desestimó recurso de alzada inter
puesto contra el acuerdo de concen
tración parcelaria de la zona de Valle- 
gera (Burgos).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso 
en la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a-conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer 
en los autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el art. 64 
de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, 25 de octubre 
de 1989. — El presidente de la Sala, 
Ezequías Rivera Temprano.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Acordada la Concentración Par
celaria de la zona de Villaverde Pe- 
ñahorada (Burgos), por Decreto de 16 
de marzo de 1989, se hace público 
en cumplimiento de lo acordado en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá de las operaciones 
de concentración parcelaria de dicha 
zona con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973. 
Dicha Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente: D. Luis Adolfo Mallo 
Mallo, Magistrado Juez n.° 2 de Bur
gos.

Vicepresidente: D. José María 
Samplón Valls, Jefe de la Sección de 
Estructuras Agrarias en Burgos.

Vocales: D. Feo. Javier Sacristán 
Lozoya, Notario de Burgos.

D. Eduardo Bravo Romero, Regis
trador de la Propiedad de Burgos.

D. Eusebio Barañano Martínez, In
geniero Agrónomo de la Sección de 
Estructuras Agrarias de Burgos.

D. José Luis Tobar Villa, Ingeniero 
Técnico Agrícola de la Sección de 
Estructuras A. de Burgos.

D. Florencio Diez Diez, Presidente 
de la Junta Administrativa de Villaver
de Peñahorada.

D. Gonzalo Merino Rodrigo, Presi
dente de la Cámara Agraria Local de 
Villaverde Peñahorada.

D. Eutiquio Rodríguez Pérez, re
presentante de ios mayores aportan
tes de bienes a la concentración de la 
zona.

D. Julián Fuente Fernández, re
presentante de los medianos apor
tantes de bienes de la zona.

D. J. Javier Díaz-Güemes Pérez, 
representante de los pequeños apor
tantes de bienes en la zona.

Secretario: D. Jorge Alvarez 
Brumbéck, Técnico Superior de la 
Sección de Estructuras Agrarias en 
Burgos.

Villaverde Peñahorada, 27 de oc
tubre de 1989. — El Presidente de la 
Comisión Local (¡legible).

7280.-5.250,00

Acordado por Decreto de 2 de no
viembre de 1989 la concentración 
parcelaria de la zona de Valle de Val- 
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debezana II (Burgos) se anuncia que 
los trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 16 de noviem
bre de 1989 y se prolongará durante 
un período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del in
dicado plazo presenten a los funcio
narios déla Sección de Estructuras 
Agrarias los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas que afecten a sus fin
cas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
perímetros no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 12 de enero 
de 1973. Igualmente se advierte que 
la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de as 
sanciones penales, a la responsabili
dad por daños y perjuicios que deri
ven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectan a la totalidad de las parcelas 
del término municipal de las entida
des locales menores de San Vicente 
de Viliamezán, Herbosa, Arnedo, 
Quintanilla San Román y Villamediani- 
lla, pertenecientes al término munici
pal de Valle de Valdebezana (Burgos), 
por lo tanto los propietarios de las 
mismas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas así como 
si está inscrito el aprovechamiento en 
el Registro de la comunidad de 
Aguas a su favor o al de otra perso
na; o en otro caso, fecha desde que 
la viene utilizando las aguas públicas, 
por si o por sus causantes, acompa
ñando en todo caso las pruebas que 
acrediten estas situaciones.

Burgos, 16 de noviembre de 
1989. — El Jefe del Servicio Territo
rial. — José Vallés Rafecas.

7281.-4.800,00

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración de la zona 
de La Aynosa (Burgos), la Dirección 
General de Reforma Agraria de la 
Junta de Castilla y León en uso de 
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las facultades concedidas en el art. 
219 de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973, 
ha resuelto entregar la posesión y po
ner, por tanto, a disposición de los in
teresados las fincas de reemplazo 
que respectivamente les correspon
da, a partir de! día en que este Aviso, 
se haga público en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia. A tal efecto, en el 
Ayuntamiento de Bahabón de Esgue- 
va (Burgos), se hallan expuestos los 
planos de la zona y una relación de 
propietarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

Burgos, 16 de noviembre de 
1989. — El Jefe del Servicio Territo
rial, José Vallés Rafecas.

7282.-2.100,00

Normas sobre el Pian de cultivo 
de aprovechamiento con motivo 
del amojonamiento de las nuevas 
fincas de reemplazo de la Zona 

de Barruelo de Villadiego
(Burgos)

Una vez finalizado el plazo de ex
posición del acuerdo de Concentra
ción Parcelaria de ia zona de Barruelo 
de Villadiego (Burgos) y realizado el 
amojonamiento de las fincas de 
reemplazo, se dará la entrega de la 
posesión de ellas a los interesados, 
que se llevará a cabo a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 219 y si
guientes de la vigente Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario, ajustándose 
en cuanto a cultivo y aprovechamien
tos, a las siguientes normas que se 
establecen en virtud las facultades 
conferidas por el artículo 225 del mis
mo cuerpo legal:

1,°  — Las parcelas de proceden
cia que en el pasado año agrícola 
1988-89, hayan estado sembradas de 
cereales y leguminosas, así como las 
fincas que quedaron en barbecho y 
las que no se hayan realizado labo
res, se cultivarán por los propietarios 
de las nuevas fincas de reemplazo, a 
partir de la fecha en que se entregue 
su posesión.

2° — Las parcelas en las que el 
año pasado 1988-89 estuvieron de 
barbecho y aquellas en las que se 
realizaron trabajos antes de la toma 
de posesión, se cultivarán por los 
nuevos propietarios sin tener obliga
ción de abonar el importe de estas la
bores, sin perjuicio de entendimiento 
entre ambas partes.

3.°  — Las parcelas que tengan 
sembradas patatas, alfalfa, hortali
zas y demás cultivos pratenses en la 
campaña agrícola 1988-89, serán 
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cultivadas por los nuevos propietarios 
a partir del momento en que haya 
sido retirada la cosecha y én todo 
caso a partir del 31 de diciembre de 
1989.

4.°  — El aprovechamiento por los 
antiguos propietarios de los árboles 
frutales y los árboles que se encuen
tren en las nuevas fincas de reempla
zo, se prolongará hasta el 31 de di
ciembre de 1989, si no ha habido 
acuerdo por ambas partes.

5° — El plazo de aprovechamien
to por los antiguos propietarios de los 
nogales que se encuentran en las 
nuevas fincas de reemplazo, se pro
longa hasta el 31 de diciembre de 
1990 pasando al siguiente día a pro
piedad de los nuevos propietarios.

6° — Cualquier otra parcela cuya 
situación no se especifica en los 
apartados anteriores, será cultivada 
por los nuevos propietarios de los 
nuevos lotes, a partir de la toma de 
posesión.

7.° — Las Autoridades Locales vi
gilarán y procurarán el cumplimiento 
de lo dispuesto anteriormente e infor
marán en los casos de infracción. 
Asimismo, los propietarios interesa
dos denunciaron a los que infinjan las 
presentes Normas.

8° — La infracción en lo dispues
to en las anteriores Normas será san
cionada por el Gobierno Civil, previo 
expediente tramitado por esta Dele
gación Territorial, con audiencia del 
interesado e informe de la Cámara 
Local Agraria, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 225 antes 
citado.

9.° — Cualquier duda que surja en 
la 'interpretación de estas Normas, 
será sancionada, digo, puede ser 
consultada en la Sección de Estruc
turas Agrarias de la Delegación Terri
torial de Agricultura, Ganadería y 
Montes de la Junta de Castilla y León 
(avenida del Cid, 91) y en la Cámara 
Local Agraria de la zona correspon
diente.

Burgos, 9 de octubre de 1989. — 
El Jefe del Servicio Territorial. — José 
Vallés Rafecas.

6641 .—8.700,00

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración Parcelaria 
de la zona de Fuentelisendo (Burgos), 
la Dirección General de Estructuras 
Agrarias, en uso de las facultades 
concedidas en el Art. 219 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, ha resuelto en- 

, fregar la posesión y poner, por tanto 

a disposición de los interesados, las 
fincas de reemplazo que respectiva
mente les corresponda, a partir del 
día en que este Aviso se haga públi
co en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. A tal efecto, en el Ayuntamiento, 
se hallan expuestos los planos de la 
zona y una relación de propietarios y 
de los lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 23 de octubre de 1989. 
— El Jefe del Servicio Territorial, José 
Vallés Rafecas.

6764.—1.000,00

Terminada la publicación del 
Acuerdo de Concentración Parcelaria 
de la zona de Vallegera (Burgos), la 
Dirección General de Estructuras 
Agrarias, en uso de las facultades 
concedidas en el art. 219 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973, ha resuelto en
tregar la posesión y poner, por tanto 
a disposición de los interesados, las 
fincas de reemplazo que respectiva
mente les corresponda, a partir del 
día en que este Aviso se haga públi
co en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia. A tal efecto, en el Ayuntamiento, 
se hallan expuestos los planos de la 
zona y una relación de propietarios y 
de los lotes adjudicados a cada uno.

Burgos, 23 de octubre de 1989. El 
Jefe del Servicio Territorial, José Va
llés Rafecas.

6765.—1.000,00

A tenor de lo dispuesto en el art. 
80, párrafo 3.° de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, se notifica a D. Juan Carlos 
Varela Vidal vecino de Burgos, con 
domicilio en la calle Arzobispo de 
Castro, número, 9, 5.° y haberse au
sentado de la citada dirección sin 
dejar nuevas señas, que con fecha 6 
de junio de 1989, se ha dictado re
solución en el expediente número 
289-88, que se le ha incoado por in
fracción a la Ley de Caza, imponién
dole la multa de 3.500 pesetas y una 
indemnización de 500 pesetas, de 
las que se ha practicado la oportuna 
liquidación que obra en el expedien
te, que deberá abonar en la Jefatura 
de Montes, Caza, Pesca y Conser
vación de la Naturaleza de Burgos, 
Plaza de Alonso Martínez, núm. 7 A,
1.°  en el plazo que se indica segui
damente contado a partir de la fe
cha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia de Burgos, que se considera 
como fecha de notificación de la re
solución y de la liquidación.

— Liquidación notificada entre los 
días 1 y 15 de cada mes desde la fe
cha de notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente o el inmediato hábil 
posterior.

— Liquidación notificada entre los 
días 16 y último de cada mes desde 
la fecha de notificación hasta el día 
20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior.

Transcurrido el citado plazo sin 
que se haya efectuado el pago de la 
sanción, se expedirá la correspon
diente certificación de descubier
to para su cobro por la vía de apre
mio.

En dicha resolución se hace cons
tar que, contra la misma cabe recurso 
de alzada, en el plazo de 15 días, 
ante el limo. Sr. Director General de 
Montes, Caza, Pesca y Alimentación 
de la Naturaleza de la Junta de Casti
lla y León en Valladolid.

Burgos, 19 de octubre de 1989. 
— El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

6718.-4.650,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

Dirección Provincial
Resolución de la Dirección Gene

ral de la Energía, por la que se autori
za la modificación de entradas y sali
das en la Subestación de Barcina, de 
las líneas a 400 kV Herrera-Barcina, 
Grijota-Barcina y Barcina-Güenes, en 
la provincia de Burgos, solicitada por 
Iberduero, S.A., en representación de 
Red Eléctrica de España, S.A., y se 
declara en concreto, la utilidad públi
ca de la misma.

Visto el expediente incoado en la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Burgos, a ins
tancia de Iberduero, S.A., con domici
lio en Bilbao, c/. Gardoqui, núm. 8, so
licitando autorización para la modifica
ción de entradas y salidas en la Subes
tación de Barcina de las líneas a 400 
kV Herrera-Barcina, Grijota-Barcina y 
Barcina-Güeñes, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización dé instalaciones eléc
tricas y en el Capítulo III de Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de la Ener
gía, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resuel
to:

Autorizar a Iberduero, S.A. en re
presentación de Red Eléctrica de 
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España, S.A. la modificación en las 
entradas y salidas de la Subestación 
de Barcina en la provincia de Burgos.

A la citada Subestación de 400 kV 
acceden, entre otras, las siguientes lí
neas a 400 kV:

Herrera-Barcina, autorizada por 
Resolución de 30-7-73.

Grijota-Barcina, autorizada por 
Resolución de 3-11-70.

Barcina-Guéñes, autorizada por 
Resolución de 6-9-67.

La línea a 400 kV, actualmente en 
construcción Barcina-La Serna, auto
rizada por Resolución de 28-5-84, ac
cede a la Subestación por la cara 
Oeste, por lo que es preciso correr 
una posición las entradas de las lí
neas a Herrera y a Grijota para evitar 
el cruzamiento con ambas líneas. Por 
la cara Este también se cambia una 
posición la línea Barcina-Güeñes a fin 
de dar mayor aprovechamiento al 
aparellaje actual.

La finalidad de la modificación es 
el adecuar la estructura de entradas y 
salidas de la Subestación a las nue
vas necesidades planteadas con la lí
nea Barcina-La Serna, actualmente 
en construcción.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su 
Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Madrid, 19 de octubre de 1989. — 
El Director General, José María Pérez 
Prim.

6901 .—7.350,00

Resolución de la Dirección Gene
ral de la Energía, por la que se autori
za la reforma de la línea a 30 kV, sim
ple circuito, de enlace entre la Central 
de Ahedillo y la línea El Berrón-Val- 
maseda I y II, en las provincias de 
Vizcaya y Burgos, solicitada por Hi
droeléctrica del Cadagua, S.A., y se 
declara en concreto la utilidad públi
ca de la misma.

Visto el expediente incoado en la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Vizcaya, a ins
tancia de Hidroeléctrica del Cadagua,
S.A., con domicilio en Bilbao, c/. Ro
dríguez Arias, 19-3.° izqda., solicitan
do autorización para la reforma de la 
línea eléctrica aérea a 30 kV de ten
sión, simple circuito, de enlace entre 
la Central de Ahedillo y la línea deno
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minada El Berrón-Valmaseda I y II en 
los términos municipales de Valmase- 
da y Valle de Mena, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
el Capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el Capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24-11-1939.

Esta Dirección General de ja Ener
gía, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resuel
to:

Autorizar a Hidroeléctrica del Ca
dagua, S.A. la consolidación y refor
ma de la línea eléctrica de 30 kV, 
simple circuito, de enlace entre la 
Central de Ahedillo y la línea denomi
nada el Barrón-Valmaseda I y II en los 
términos de Valmaseda y Valle de 
.Mena, en las provincias de Vizcaya y 
Burgos respectivamente.

Una vez efectuada la reforma,, las 
características de la línea serán:

Conductor: Aluminio-Acero tipo 
LA-56 y 54.6 mm.2 de sección total.

Aisladores: serán de vidrio tem
plado del tipo U-70 BS.

6.a —'El titular de la instalación 
tendrá en cuenta para su ejecución 
las condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido, 
las cuales han sido puestas en su co
nocimiento y aceptadas expresamen
te por él, exceptuando aquellas que 
están en oposición a lo dispuesto en 
el apartado 2.° del artículo 7.° dé la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo y 29.° 
de su Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Burgos, 23 de octubre de 1989. El 
Director General, José María Pérez 
Prim.

6609.-5.550,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA DE CANTABRIA

Dirección Provincial
Otorgamiento del permiso de ex

ploración Asón, número 16.353.
La Dirección Provincial del Minis

terio de Industria y Energía en Canta
bria hace saber que se ha otorgado el 
registro minero que a continuación se 
cita:

Clase: Permiso de Exploración.
Nombre: «Asón».
Expediente número: 16.353.
Recursos: Sección «C».
Superficie: 1.581 cuadrículas mi

neras, entre los meridianos 03° 08’ 
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00”-W y 03° 43’ 00”-W y los parale
los 43° 11’ 00" y 43° 19’ 00”-N (ex
cluidas las cuadrículas mineras co
rrespondientes a la provincia de Viz
caya).

Términos: Miera, Riotuerto, Rues- 
ga, Voto, Miera, Arredondo, San Ro
que de Ríomiera, Soba, Ampuero, 
Ramales de la Victoria, Guriezo, Rasi- 
nes, Castro Urdíales y Villaverde de 
Trucios (Cantabria) y Valle de Mena 
(Burgos).

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 101.5 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
aprobado por Real Decreto 2857/ 
1978, de 25 de Agosto (B.O.E. núme
ros 295 y 296, de 11 y 12-12-78).

Santander, 26 de septiembre de 
1989. — El Director Provincial, Felipe 
Bigeriego de Juan.

6558.-3.150,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL, 
SERVICIO DE HACIENDA

Notificación que se practica al suje
to pasivo que se detalla, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 80.3 de la vigen
te Ley de procedimiento administrativo 
por 1 liquidación de acta que ha sido 
practicada por 1 acta, por el concepto 
de Transmisiones Patrimoniales.

El importe que se expresa deberá 
ser ingresado en la Caja del Servicio 
Territorial de Hacienda de la Junta de 
Castilla y León dentro de los siguien
tes plazos:

Si la publicación del presente 
anuncio tiene lugar dentro de la pri
mera quincena de mes hasta el día 5 
del mes siguiente. Si lo es en la se
gunda quincena hasta el 2.° del mes 
siguiente.

Pasados dichos plazos se proce
derá al cobro por vía ejecutiva con el 
recargo del 20%. De no encontrar 
conforme la liquidación practicada, 
podrá interponer contra la misma re
curso de reposición ante el Jefe del 
Servicio Territorial o reclamación eco
nómica administrativa ante el Tribunal 
Económico Regional de Castilla y 
León ambos en el plazo de 15 días 
sin que puedan ser simultáneos.

Cortés Margüello, Teodoro. Aran- 
da de Duero. Liquidación Acta N.° 
050062. Total a ingresar: 214.481 pe
setas.

Burgos, 19 de octubre de 1989. 
— El Jefe del Servicio Territorial de 
Hacienda, Jaime Mateu Isturiz.

6798.-2.850,00
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AYUNTAMIENTO DE TORTOLES DE ESGUEVA

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES NUM. 7

Título I. — Disposiciones generales

Capítulo I 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenanza 
Fiscal de carácter general las contribuciones especiales 
L,'ie se impongan en el Municipio.

Capítulo II 
Hecho imponible

Artículo 2.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de 
sus bienes como consecuencia de la realización de obras 
públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o am
pliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior 
y su exacción será independiente del hecho de que por los 
sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a ios fi
nes que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realiza
das por el mismo a título de propietario de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Enti
dades Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el úni
co titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Ar. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el artículo 
1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pa
vimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbe
dores y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, 
así como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, 
gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por 
redes de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o amplia
ción de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III
Exenciones y Bonifaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo IV
Sujetos Pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la reaslización de las obras o por el es
tablecimiento o ampliación de los servicios que originen 
la obligación de contribuir.
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2. — A los efectos de los dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimientos o ampliación de servicios 
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los 
mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las perso
nas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estable
cimiento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por considera
ción de galerías subterráneas, las Empresas suministra
doras que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la.Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse asi, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capítulo V 
Base Imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos y de dirección de obras, planes y pro
gramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se tra
te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita 
y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles ce
didos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al cré

dito para financiar la porción no cubierta por contribucio
nes especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI 
Cuota Tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o se
paradamente, como módulos de reparto, los metros li
neales de fachada de los inmuebles, su superficie, el vo
lumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas en
tre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. —- En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
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te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. E| exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se entenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

Capítulo Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las Contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado an
terior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anti
cipado el pago de las Contribuciones epeciales en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 
exigió el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmitan los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

Capítulo VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las Contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancaño u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las Contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
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cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Orde
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste- o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptado 
separadamente cada una de ellas las decisiones que pro
cedan.

Capítulo X
Colaboración ciudadana

Art. 17.1 — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o am
pliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento po
drán constituirse en Asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el ar
tículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

■ Capítulo XI 
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotass deven
gadas no prescritas.

Título II
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7005.-31.875,00

AYUNTAMIENTO DE QUEMADA
Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la ci
tada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta

ción del servicio de recepción obligatoria de suministro 
de agua a domicilio, así como suministro a locales, esta
blecimientos industriales y comerciales y cualesquiera 
otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamien
to.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí
culo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que 
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio munici
pal de suministro de agua.

2. —Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de Ley.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del ser
vicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re
cepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
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en funcionamiento el servicio municipal de suministro de 
agua a domicilio.

Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados .cualquier variación de los datos 
figurados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria y tarifas.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la canti
dad fija de 40.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa 1. — Uso doméstico, hasta 20 m.3 año: 1.200 
pesetas, exceso, cada m.3 25 pesetas.

Tarifa 2. — Uso en actividades económicas, excepto 
explotaciones ganaderas, hasta 20 m.3 año: 1.200 pese
tas, exceso, cada m.3 25 pesetas.

Tarifa 3. — Uso en explotaciones ganaderas, hasta 20 
m.3 año: 1.200 pesetas, exceso, cada m.3 25 pesetas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 7 septiembre 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

7202.-2.400,00

Tasa de alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de alcantarillado», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la cometida a la red de alcantarillado muni
cipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de 
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o' jurídicas y las entidades a que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios de! número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarías de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en preca
rio.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis
ma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.
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Art. 7. — Declaración, liquidación e ingresos.
1. — Los sujetos pasivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que me
dia entre la fecha en que se produzca la variación en la ti
tularidad de la finca y el último día del mes natural si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par
tir de la primera liquidación que se practique una vez fina
lizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de 
alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de ofocio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Cuota tributaria.
1. — La cuota tributaria correspondeinte a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 40.000 pesetas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
a) Viviendas: Por alcantarillado, cada m.3.
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a 

vivienda: por alcantarillado, cada m.3.
2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 

agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el PLe- 

no del Ayuntamiento en sesión de fecha 7 de septiem
bre de 1989, entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

7203.-8.100,00

Tasa por recogida de basuras
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Fundamento y naturaleza
Artículo 1. — Fundamentos y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se regi
rá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien
den a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/ 
1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

prestación del servicio, de recepción obligatoria, de reco
gida de basuras domiciliaria y residuos sólidos urbanos 
de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. — A tal efecto, se considerarán basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza i 
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi- 1 
lácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes se- 
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes de las per

sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o uti
licen las viviendas y locales ubicados en los lugares, pla
zas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya 
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacio- 
nista, arrendatario o, incluso de precario.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributa
ria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones.
No se considerarán otras exenciones que las previs

tas en normas con rango de Ley.

Art. 7. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir desde el momento en que se inicie'la prestación 
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza 
de recepción obligatoria del mismo, cuando esté estable
cido y en funcionamiento el servicio municipal de recogi
da de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu
yentes sujetos a la Tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido ser
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 
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posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuo
ta se prorraterá por meses hasta el primer día del año na
tural siguiente.

Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Dentro de los treinta días hábiles siguientes ala 

fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los 
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, 
presentando, al efecto, la correspondiente declaración de 
alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los dafos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 9. — Cuota Tributaria.
1. — La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, 

por unidad de vivienda o local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles,

2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destina

da a domicilio de carácter familiar): 1.500 pesetas,
b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres: 

3.000 pesetas.
c) Restaurantes.
d) Cafeterías, bares, tabernas: 3.000 pesetas.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta.
f) Industrias y almacenes: 3.000 pesetas.
3. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6.°, y corresponden a un año.

Art. 10. — Bonificaciones.
El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá 

conceder bonificaciones sobre la cuota anterior, siempre 
que acrediten encontrarse en alguna de las siguientes si
tuaciones:

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el PLeno 

del Ayuntámiento en sesión de fecha 7 de septiembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7204.-2.625,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes 
inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0.6 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0.6 por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado
6.°  del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento.en sesión de fecha 7 de septiembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permeneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

7205.-1.950,00

ORDENANZA FISCAL

Sobre el impuesto de construcciones, instalaciones y 
obras

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y de confomidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/88, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construccio
nes, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2. — Hecho Imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para, la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri- 
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bularla, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, insta
lación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. —El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5. — Gestión.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

Art. 6. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán 

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de-acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
dos por ciento.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de septiembre 

de 1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7206.-6.975,00

Ordenanza general de contribuciones especiales
Título I. — Disposiciones generales

Capítulo I 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenanza 
Fiscal de carácter general las contribuciones especiales 
que se impongan en el Municipio.

Capítulo II 
Hecho imponible

Artículo 2.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser
vicios públicos de carácter municipal por este Ayunta
miento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia,
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fi
nes que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realiza
das por el mismo a título de propietario de sus bienes pa
trimoniales. y

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Enti
dades Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el úni
co titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar ios gastos de la obra o 
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del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Ar. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la .imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el artículo 
1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pa
vimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de al
cantarillado y désagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbe- 
deros y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y piazas, 
así como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o amplia
ción de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III
Exenciones y Bonifaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo IV
Sujetos Pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la reaslización de las obras o por el es
tablecimiento o ampliación de los servicios que originen 
la obligación de contribuir.

2. — A los efectos de los dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimientos o ampliación de servicios 
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los 
mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las perso
nas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estable
cimiento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por considera
ción de galerías subterráneas, las Empresas suministra
doras que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capítulo V
Base Imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones es
peciales estará constituida, como máximo, por el 90 por 
100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la realiza
ción de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos y de dirección de obras, planes y pro
gramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se tra
te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita 
y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles ce
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didos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al cré
dito para financiar la porción no cubierta por contribucio
nes especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI 
Cuota Tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o se
paradamente, como módulos de reparto, los metros li
neales de fachada de los inmuebles, su superficie, el vo
lumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas en
tre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 

al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. —■ En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se entenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

Capítulo Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las Contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionadles, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado an
terior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anti
cipado el pago de las Contribuciones epeciales en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 
exigió el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
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ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con 
referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo 
hubiera anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el 
acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificada 
de ello, transmitan los derechos sobre los bienes o explo
taciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración de la transmisión efectuada, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hicie
ra, dicha Administración podrá dirigir la acción para el co
bro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho 
expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

Capítulo VIH
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las Contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así. como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX 
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las Contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Orde
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ar iliase los servicios con la colaboración 
económica de la :ra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el supuesto de que» el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptado 
separadamente cada una de ellas las decisiones que pro
cedan.

Capítulo X 
Colaboración ciudadana

Art. 17.1 — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o am
pliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento po
drán constituirse en Asociaciones administrativas de con
tribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las Contribuciones especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el ar
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tículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deban 
satisfacerse.

Capítulo XI
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, 
en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotass de
vengadas no prescritas.

Título II
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 7 de septiembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7207.-29.250,00

Precio público por tránsito de ganado 
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías de uso público municipal al transi
tar por ellas ganado y otros animales produciendo restric
ciones al uso común general.

>
Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta ordenanza las personas naturales o jurídicas pro
pietarios de los ganados.

Art. 3. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente por el Ayuntamiento el correspon
diente padrón, que quedará expuesto al público por 30 
días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la Provincia, tablón de anun
cios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa resolución de las 
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
pago; por la Administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados 
y una vez comprobadas por la Administración producirán 
la eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir 
del ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en 

esta ordenanza nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, 

en el momento de concederse el aprovechamiento espe
cial o desde que el Ayuntamiento tenga conocimiento de 
que tal aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso
a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el 
caso b), por años naturales, durante el período de recau
dación voluntaria que se fije con carácter general por el 
Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en 
la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

Título IL — Disposiciones especiales

Art. 3. — Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta ordenanza será 

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Concepto Pesetas

Por cada cabeza de ganado lanar, al año . . .. 55 
Por cada cabeza de ganado equino, al año .. 150 
Por cada chapa de registro de perros, al año . 65

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 7 de septiembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7208.-6.150,00

AYUNTAMIENTO DE FUENTENEBRO
Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por ios artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la ci
tada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la presta

ción del servicio de recepción obligatoria de suministro 
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de agua a domicilio, así como suministro a locales, esta
blecimientos industriales y comerciales y cualesquiera 
otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamien
to.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí
culo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que 
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio munici
pal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de Ley.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del ser
vicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re
cepción obligatoria oel mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de suministro de 
agua a domicilio.

Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria y tarifas.
1 ■ — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la canti
dad fija de 15.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa 1. — Uso doméstico, hasta 8 m.3 año: 100 pe
setas mes, exceso, cada m.3100 pesetas.

Tarifa 2. — Uso en actividades económicas, excepto 
explotaciones ganaderas, "hasta 8 m.3 100 pesetas mes, 
exceso, cada m.3100 pesetas.

Tarifa 3. — Uso en explotaciones ganaderas, hasta 8 
m.3100 pesetas mes, exceso, cada m.3100 pesetas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 20 julio de 1989, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

7195.-6.450,00

Tasa de alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la «Tasa de alcantarillado», que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la cita
da Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la cometida a la red de alcantarillado muni
cipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de 
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en preca
rio.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.
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Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y ios síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis
ma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for- 
mulase'bxpresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengó por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingresos.
1. — Los sujetos pasivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que me
dia entre la fecha en que se produzca la variación en la ti
tularidad de la finca y el último día del mes natural si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par
tir de la primera liquidación que se practique una vez fina
lizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de 
alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Cuota tributaria.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 10.000 pesetas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
a) Viviendas: Por alcantarillado, cada m.3.
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a 

vivienda: por alcantarillado, cada m.3.
2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 

agua que sea inferior ai mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 20 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicar
se a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

9196.-8.550,00

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
bienes inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, el tipo de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
en este Municipio queda fijado en los términos que se es
tablecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0.55 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de natúraleza rústica, | 
queda fijado en el 0.6 por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado
6.°  del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 20 de julio 1989, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

7197.-1.950,00

ORDENANZA FISCAL

Sobre el impuesto de construcciones, instalaciones y 
obras

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales,, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
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en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2. — Hecho Imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realizaron, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, insta
lación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5. — Gestión.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. — 'Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 

y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

Art. 6. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán 

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo.
■ El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
dos por ciento.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión celebrada el 20 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7198.-6.525,00

Ordenanza general de contribuciones especiales 
Título I. — Disposiciones generales

Capítulo I 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenanza 
Fiscal de carácter general las contribuciones especiales 
que se impongan en el Municipio.

Capítulo II
Hecho imponible

Artículo 2.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser
vicios públicos de carácter municipal por este Ayunta
miento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se ref re el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.
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Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fi
nes que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realiza
das por el mismo a título de propietario de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Enti
dades Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el úni
co titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Ar. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el artículo 
1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pa
vimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbe- 
deros y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción .y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, 
así como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o amplia
ción de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III
Exenciones y Bonifaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo IV
Sujetos Pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la reaslización de las obras o por el es
tablecimiento o ampliación de los servicios que originen 
la obligación de contribuir.

2. — A los efectos de los dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimientos o ampliación de servicios 
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los 
mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las perso
nas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estable
cimiento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por considera
ción de galerías subterráneas, las Empresas suministra
doras que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o.en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
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negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capítulo V
Base Imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido costé estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos y de dirección de obras, planes y pro
gramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se tra
te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita 
y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles ce
didos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al cré
dito para financiar la porción no cubierta por contribucio
nes especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor.que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4- — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
tOO a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
ré en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI
Cuota Tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o se
paradamente, como módulos de reparto, los metros li
neales de fachada de los inmuebles, su superficie, el vo
lumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas en
tre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que'hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase-de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra/ p servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a Jos efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se entenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
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a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

Capítulo Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las Contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado an
terior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anti
cipado el pago de las Contribuciones epeciales en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva, anualidad sin 
que hayan sido ejecutadas ias obras para las cuales se 
exigió el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmitan los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar ios sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

Capítulo VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las Contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 

por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las Contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. —- El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Orde
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.



B. O. DE BURGOS 21 DICIEMBRE 1989. —NUM. 241 PAG. 23 '

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptado 
separadamente cada una de ellas las decisiones que pro
cedan.

Capítulo X
Colaboración ciudadana

Art. -(yj — Los propietarios o titulares afectados 
por las obras podrán constituirse en Asociación admi
nistrativa de contribuyentes y promover la realización 
de obras o el establecimiento o ampliación de servi
cios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar 
la parte que corresponda aportar a éste cuando su si
tuación financiera no lo permitiera, además de la que 
les corresponda según la naturaleza de la obra o servi
cio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afecta- 
dps por la realización de las obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios promovidos por el Ayunta
miento podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes en el período de exposición al 
público del acuerdo de ordenación de las Contribucio
nes especiales.

Art. ig — para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el ar
tículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deben 
satisfacerse.

Capítulo XI
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

Título II. — Disposición Final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 20 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

7199.—24.000.00

Precio público por ocupaciones del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Articulo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el articulo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado 
en las Tarifas contenidas en el artículo 7 siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en 

esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se 
otorguen las licencias, o quienes se beneficien dei aprove
chamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Art. 3. — Cuantía.
1. — La cuantía del precio público regulado en esta 

Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el 
artícuo 7.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas ex
plotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante dei vecindario, la 
cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4. de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Art. 4. — Normas de Gestión.
1. — Las cantidades exigibies con arreglo a las Tarifas 

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali
zado y" serán irreducibles por los períodos de tiempo se
ñalados en los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. — Una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 5. — Obligación de pago.
1. — La obligación de pago de precio público regula

do en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de ios períodos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 
o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre an
tes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correpondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los pa
drones o matículas de este precio público, en el período de 
recaudación voluntaria que se fije con carácter general por 
el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público.
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Art. 6. — Reparaciones e indemnizaciones.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión 
de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalacio
nes de la vía pública, los titulares de las licencias o los 
obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los 
gastos de reconstrucción y reparación de tales desper
fectos o a reparar los daños causados, que serán, en 
todo caso, independientes de los derechos liquidados 
por los aprovechamientos realizados.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 7. — Tarifas.
Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

Tarifa primera. — Palomillas, transformadores, cajas 
de amarre, distribución y de registro, cables, raíles y tu
berías, postes y otros análogos. 1.5 presupuesto bruto, o 
recaudación bruta.

1. '— Palomillas para el sostén de cables. Cada una, al 
año.

2. — Transformadores. Por cada metro cuadrado o 
fracción, al año.

3. — Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada 
una, al año.

4. — Cables colocados en la vía pública o terrenos de 
uso público. Por metro lineal o fracción al año.

5. — Ocupación de la vía pública con tuberías o con
ducciones de cualquier clase. Por cada metro lineal o 
fracción, al año.

6. — Postes colocados en la vía pública, por unidad al 
año.

Tarifa segunda. — Básculas, aparatos o máquinas au
tomáticas y surtidores de gasolina y análogos.

1. — Ocupación de la vía pública con básculas, má
quinas de venta automática o aparatos análogos, por 
cada metro cuadrado o fracción, al año.

2. — Ocupación de la vía pública o terrenos municipa
les con aparatos surtidores de gasolina. Por cada m.  o 
fracción, al año.

2

3. — Ocupación del subsuelo déla vía pública con de
pósitos de gasolina o análogos. Por cada m.  o fracción, 
al año.

3

2. —■ Por la ocupación de la vía pública o terrenos de
uso público con escombros, materiales de construcción, 
contenedores, vallas o cajones de cerramiento, puntales, 
andamios u otros elementos análogos, por metro cuadra
do y al mes o fracción de superficie y tiempo.

Tarifa tercera. — Ocupación de la vía pública con 
mercancías.

1 • — Ocupación o reserva especial de la vía pública o 
terrenos de uso público que hagan los industriales con 
materiales o productos de la industria o comercio a que 
dediquen su actividad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción.

2. — Ocupación o reserva especial de la vía pública 
de modo transitorio, por mes y metro cuadrado o frac
ción.

Tarifa cuarta. — Ocupación de la vía pública con ma
teriales de construcción.

1. — Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo 
apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, 
al mes.

Tarifa quinta. — Otras instalaciones u ocupaciones 
distintas de las incluidas en las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, suelo 
o vuelo (medido en proyección horizontal), al mes o frac
ciones de superficie y tiempo.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Pleno 

de la Corporación en sesión celebrada el día 20 de julio de 
1989, entrará en vigor a los quince días de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la Provincia y será de aplicación a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

7200.-7.200,00

Precio público por tránsito de ganado 
ORDENANZA REGULADORA

Título I.— Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías de uso público municipal al transi
tar por ellas ganado y otros animales produciendo restric
ciones al uso común general.

Art-, 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta ordenanza las personas naturales o jurídicas pro
pietarios de ¡os ganados.

Art. 3. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente por el Ayuntamiento el correspon
diente padrón, que quedará expuesto al público por 30 
días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la Provincia, tablón de anun
cios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa resolución de las 
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
pago; por la Administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados 
y una vez comprobadas por la Administración producirán 
la eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir 
del ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en 

esta ordenanza nace:
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a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, 
en el momento de concederse el aprovechamiento espe
cial o desde que el Ayuntamiento tenga conocimiento de 
que tal aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso
a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el 
caso b), por años naturales, durante el período de recau
dación voluntaria que se fije con carácter general por el 
Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en 
la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 3. — Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta ordenanza será 

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Concepto Pesetas

Por cada cabeza de ganado vacuno, al año .... 670
Por cada cabeza de ganado lanar, al año .......... 100
Por cada cerda cria, al año ............................... 300
Por cada cerdo cebo de 50 a 90 kg., al año .... 30
Por cada cerdo de cebo de 90 a 100 kg., al año . 75
Por cada cerdo cebo desde 100 kg., al año .... 100
Por cada cabeza ganado caprino ..................... 100

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de fecha 20 de julio de 1989, entra
rá en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

7201.-5.250,00  . 

beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de sumi
nistro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a 
que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tri
butaria.

2. — Serán responsables subsidiarios ios administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o liquida
dores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artí
culo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención salvo aquellas que 

expresamente estén previstas en normas con rango formal 
de Ley.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del servicio 
entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcio
namiento el servicio municipal de suministro de agua a do
micilio.

Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 

ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa desde el 
momento en que ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados cualquier variación de los datos figu
rados en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las modifi
caciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del 
período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya 
efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tribu

tarias, así como de las sanciones que a las mismas corres
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artícu
los 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria y tarifas.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la concesión 

de la licencia o autorización de acometida a la red de agua, 
se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 
5.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del ser
vicio de suministro de agua, se determinará en función de 
los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tari
fas:

Tarifa 1. — Uso doméstico, hasta 4 m.3:150 pesetas, ex
ceso, cada m.3 30 pesetas.

Tarifa 2. — Uso en actividades económicas, excepto ex
plotaciones ganaderas, hasta 4 m.3, 150 pesetas, exceso, 
cada m.3, 30 pesetas.

Tarifa 3. — Uso en explotaciones ganaderas, hasta 4 m.3, 
150 pesetas, exceso, cada m.3 30 pesetas.

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA
Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, y de conformidad con ío dispuesto en los artículos 15 
a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá por 
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación 

del servicio de recepción obligatoria de suministro de agua a 
domicilio, asi como suministro a locales, establecimientos 
industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros 
de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas fí

sicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que resulten
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DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 julio de 1989, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

7209.-6.600,00

Tasa de alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artícu

los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece la «Tasa de alcantarillado», que 
se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la cita
da Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la cometida a la red de alcantarillado muni
cipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de 
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 
1 .b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarías de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en preca
rio.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li

quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis
ma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingresos.
1. — Los sujetos pasivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que me
dia entre la fecha en que se produzca la variación en la ti
tularidad de la finca y el último día del mes natural si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par
tir de la primera liquidación que se practique una vez fina
lizado el plazo de prestación de dichas declaraciones de 
alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Cuota tributaria.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 5.000 pesetas.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
a) Viviendas: Por alcantarillado, cada m.3.
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a 

vivienda: por alcantarillado, cada m.3.
2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 

agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
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tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicar
se a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7210.-8.550,00

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre 
bienes inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, el tipo de 
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
en este Municipio queda fijado en los términos que se es
tablecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el 0.6 por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0.6 por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado
6.°  del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana.
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de julio 1989, en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990 permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

7211.-1.950,00

ORDENANZA FISCAL

Sobre el impuesto de construcciones, instalaciones y 
obras

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2. — Hecho Imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la 

obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, insta
lación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aún cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5. — Gestión.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será .determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.
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Art. 6. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán 

de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en 
las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se apli
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
dos por ciento.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión celebrada el 19 de julio de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7212.-7.275,00

Ordenanza general de contribuciones especiales
Título I. — Disposiciones generales

Capítulo I 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el ar
tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenanza 
Fiscal de carácter general las contribuciones especiales 
que se impongan en el Municipio.

Capítulo II
Hecho imponible

Artículo 2.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por el 
sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de ser
vicios públicos de carácter municipal por este Ayunta
miento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fi
nes que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realiza

das por el mismo a título de propietario de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Enti
dades Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el úni
co titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el artículo 
1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pa
vimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de al
cantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbe
dores y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, 
así como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e inun
daciones, así como la regulación y desviación de cursos 
de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de
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agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o amplia
ción de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III
Exenciones y Bonifaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3 — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo IV
Sujetos Pasivos

Art. 6.1. —Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especiaimente 
beneficiadas por la reaslización de las obras o por el es
tablecimiento o ampliación de los servicios que originen 
la obligación de contribuir.

2. — A los efectos de los dispuesto en el apartado an
terior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimientos o ampliación de servicios 
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los 
mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las perso
nas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estable
cimiento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por considera
ción de galerías subterráneas, las Empresas suministra
doras que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que_ apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta

rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capítulo V 
Base Imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos y de dirección de obras, planes y pro
gramas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se tra
te de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita 
y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles ce
didos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al cré
dito para financiar la porción no cubierta por contribucio
nes especiales o la cubierta por éstas en caso de fraccio
namiento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del articulo 9 de 
la presente Ordenanza General.

Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el limite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.
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Capítulo VI 
Cuota Tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o se
paradamente, como módulos de reparto, los metros li
neales de fachada de los inmuebles, su superficie, el vo
lumen edificable de los mismos y el valor catastral a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servi
cio de extinción de incendios, podrán ser distribuidas en
tre las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigióle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realiza
ción de las obras o el establecimiento o ampliación de 
los servicios una subvención o auxilio económico por 
quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Con
tribuciones especiales que se exaccionasen por tal ra
zón, el importe de dicha subvención o auxilio se desti
nará, primeramente, a compensar la cuota de la respec
tiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se apli
cará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes suje
tos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se entenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medi
rá, en tales casos, por la del solar de la finca, indepen
dientemente de las circunstancias de la edificación, re
tranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espacios li
bres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

Capítulo Vil
Devengo

Art. 12.1. — Las Contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de los dispuesto en el apartado an
terior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anti
cipado el pago de las Contribuciones epeciales en fun
ción del importe del coste previsto para el año siguiente. 
No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin 
que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se 
exigió el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmitan los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente de
volución.

Capítulo VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. — La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las Contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.

Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.
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2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago asi como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio-eco
nómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base li
quidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayun
tamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjui
cio de que ellos mismos puedan en cualquier momento 
anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las Contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la deter
minación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Orde
nanza reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la ges
tión y recaudación de la Contribución especial, sin perjui
cio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptado 
separadamente cada una de ellas las decisiones que pro
cedan.

Capítulo X 
Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun- - 
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afecta
dos por la realización de las obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios promovidos por el Ayunta
miento podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes en el período de exposición al 
público del acuerdo de ordenación de las Contribucio
nes especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el ar
tículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la ma
yoría absoluta de los afectados, siempre que represen
ten, al menos, los dos tercios de las cuotas que deben 
satisfacerse.

Capítulo XI 
Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

Título II. — Disposición Final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de julio de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor has
ta su modificación o derogación expresas.

7213.-23.250,00

Precio público por tránsito de ganado 
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías de uso público municipal al transi
tar por ellas ganado y otros animales produciendo restric
ciones al uso común general.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta ordenanza las personas naturales o jurídicas pro
pietarios de ios ganados.
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Art. 3. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente por el Ayuntamiento el correspon
diente padrón, que quedará expuesto al público por 30 
días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de anun
cios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa resolución de las 
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro de! ejercicio, surti
rán éfectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
pago; por la Administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesa
dos y una vez comprobadas por la Administración pro
ducirán la eliminación respectiva del padrón, con efec
tos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran sido 
presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en 

esta ordenanza nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, 

en el momento de concederse el aprovechamiento espe
cial o desde que el Ayuntamiento tenga conocimiento de 
que tal aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el 
caso a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y 
en el caso b), por años naturales, durante el período de 
recaudación voluntaria que se fije con carácter general 
por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho pú
blico, en la Tesorería Municipal o en el centro designa
do al efecto.

Título I!. — Disposiciones especiales
Art. 3. — Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta ordenanza será 

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Concepto Pesetas

Por cada cabeza de ganado lanar, al año .... 15 
Por cada cabeza de ganado caprino, al año .. 15

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple

no del Ayuntamiento en sesión de fecha 19 de julio 
de 1989, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 1 de enero de 1990, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

7214.-5.100,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ce

lebrada en noviembre de mil novecientos ochenta y nueve 
la enajenación mediante permuta de una parcela de terreno 
urbano de propiedad municipal, sobrante de vía pública, 
sita entre las calles Ronda del Ferrocarril, Arenal y Torrijos, 
por una finca urbana propiedad de don Juan Domingo Ro- 
taeche Zárate, señalada con el número 5 de calle Indepen
dencia, se expone al público durante el plazo de 15 días, 
contados a partir del siguiente al que aparezca la publica- 
ciónd el presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Finca de propiedad municipal:
«Parcela de terreno urbano de forma trapezoidal, sita 

en calle Ronda del Ferrocarril, s/n., que mide una superfi
cie de 39,26 metros cuadrados y cuyos linderos son: al 
frente, en línea recta de 25,25 metros, con calle Ronda 
del Ferrocarril; a la derecha, en línea oblicua de 1,75 me
tros con calle Arenal; a la izquierda, en línea oblicua de 
2,50 metros, con calle Torrijos y al fondo, en línea recta 
de 25,40 metros, con terreno solar propiedad de don 
Juan Domingo Rotaeche Zárate».

Finca propiedad de D. Juan Domingo Rotaeche Zárate:
«Casa y terreno en la Avenida o calle de la Indepen

dencia señalada con el número cinco de esta ciudad de 
Miranda de Ebro; consta de planta baja y dos pisos. Mide 
la finca en total una superficie de ciento cuarenta metros 
cuadrados de los que corresponden ciento dieciséis me
tros cuadrados a la casa y veinticuatro metros cuadrados 
al terreno. En la actualidad y según el título se halla cons
truido un corral que ocupa la total superficie del mismo o 
sea veinticuatro metros cuadrados. Linda la casa: al fren
te, calle o Avenida de su situación; izquierda entrando, 
casa de María Ciarte, señalada con el número 3 de la 
misma calle; derecha, terreno, hoy corral aludido y espal
da, río Ebro, y el terreno, hoy corral, linda: al frente, Ave
nida o calle de la Independencia; izquierda entrando, 
casa a que pertenece que es la descrita; derecha, paso 
de servidumbre al río y espalda, río Ebro».

Miranda de Ebro, 7 de noviembre de 1989. — El Alcal
de, Julián Simón Romanillos.

7033.-4.500,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordina
ria celebrada el día 6 de noviembre de 1989, aprobó el 
expediente de modificación de créditos número dos den
tro del Presupuesto Municipal para 1989, por importe 
de 530.645.800 pesetas.

Dicho expediente queda expuesto al público en la In
tervención de Fondos de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, pudiendo ser examinado por quienes lo deseen, 
así como presentar reclamaciones y sugerencias ante el 
Pleno, todo ello en cumplimiento y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artícu
lo 150 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Miranda de Ebro, 4 de noviembre de 1989. — El Alcal
de, Julián Simón Romanillos.

7034.—1.200,00
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El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordina
ria celebrada el día 27 de julio de 1989 aprobó el expe
diente número 1 de modificación de créditos del Presu
puesto del Ayuntamiento y de la Fundación Municipal de 
Cultura para 1989.

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, mediante anuncio insertado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 166, de fecha 1 de 

septiembre de 1989, por espacio de quince días, sin que 
en dicho plazo se haya presentado contra el mismo recla
mación alguna.

A los efectos previstos en los artículos 150 y 158 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el resumen por capítu
los de gastos e ingresos una vez incorporados los crédi
tos del expediente de modificación queda de la siguiente 
forma:

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO

Estado de gastos

Cap. Consignación anterior Aumentos Disminuciones Consignación definitiva

I 633.302.000 27.695.000 22.723.000 638.274.000
II 416.857.000 24.049.000 1.165.000 439.741.000
III 116.000.000 20.604.000 95.396.000
IV 114.109.000 3.565.000 300.000 117.374.000
VI 911.620.000 166.510.989 15.800.000 1.062.330.989
Vil 2.406.000 — — 2.406.000
VIII 4.000 — — 4.000
IX 108.702.000 — — 108.702.000

2.303.000.000 221.819.989 60.592.000 2.464.227.989

Estado de ingresos

Cap. Consignación anterior Aumentos Disminuciones Consignación definitiva

I 418.770.000 — — 418.770.000
II 59.001.000 — — 59.001.000
III 358.012.000 — — 358.012.000
IV 535.851.000 10.517.000 — 546.368.000
V 56.935.000 — — 56.935.000
VI 232.669.000 31.010.989 — 263.679.989
Vil 139.003.000 12.000.000 — 151.003.000
VIII 4.000 — — 4.000
IX 502.755.000 107.700.000 — 610.455.000

2.303.000.000 161.227.989 — 2.464.227.989

PRESUPUESTO DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA

Estado de gastos

Cap. Consignación anterior Aumentos Disminuciones Consignación definitiva

I 20.874.000 39.000 14.000 20.899.000
II 13.310.000 35.000 120.000 13.225.000
IV 988.000 60.000 — 1.048.000

35.172.000 134.000 134.000 35.172.000

Estado de ingresos

Cap. Consignación anterior Aumentos Disminuciones Consignación definitiva

III 1.000.000 — —— 1.000.000
IV 34.171.000 — — 34.171.000__ y 1.000 — — 1.000

35.172.000 — — 35.172.000
Miranda de Ebro, 8 de noviembre de 1989. — El Alcalde, Julián Simón Romanillos.
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JUNTA VECINAL DE BARANDA DE MONTIJA

La Junta Vecinal, acordó aprobar definitivamente las 
Ordenanzas que a continuación se insertan, una vez ex
puestas al público por término de 30 días sin haberse for
mulado reclamaciones a las mismas.

Lo que se publica a los efectos previstos en la Ley 39/ 
88, de 28 de diciembre.

Burgos, 1989. — El Alcalde-Pedáneo, Antonio Vilia- 
sante Díaz.

7579.-1.000,00

Tramitación de ordenanza fiscal sobre aprovecha
mientos comunales

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, en relación con el art. 47.3 de la 
misma, así como el procedimiento establecido en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, la aprobación de las Ordenanzas Locales se 
ajustará a la siguiente tramitación:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) información Pública y audiencia a los interesados 

por el plazo mínimo de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias mediante nota-anuncio pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la Provincia y Tablón 
de Anuncios de la Entidad.

c) Resolución de las posibles reclamaciones y suge
rencias presentadas dentro del plazo y aprobación defini
tiva por el Pleno.

d) Publicación del texto íntegro de la Ordenanza en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia.

7579.-1.050,00

ORDENANZA NUM. 3

Aprovechamientos Comunales

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Ejercitando la facultad reconocida en el 
art. 95 del R. D. 1372/1986, por el que se aprueba el Re
glamento de Bienes de las Entidades Locales, y siendo 
consciente esta Junta Vecinal de la necesidad de estable
cer una regulación global en esta materia, se aprueba la 
presente Ordenanza reguladora del aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales de esta Entidad.

Capítulo I. — De los aprovechamientos vecinales

Art. 2. — La Junta Vecinal es la encargada junto al Or
ganismo que en cada caso proceda de las administracio
nes central o autonómica, de programar los aprovecha
mientos vecinales de los montes, leñas, maderas, etc., y 
a ellos corresponde denunciar cualquier aprovechamiento 
indiscriminado que pueda hacerse tanto por los propios 
vecinos del pueblo como por los forasteros. A ellos co
rresponde también la formación de los Estadillos anuales 
determinantes de los aprovechamientos a efectuar duran
te el ejercicio sobre: pastos, leñas, subastas y otros pro
ductos a extraer del monte.

Art. 3. — La Junta Vecinal para el desarrollo económi
co de la Entidad puede establecer cánones especiales 
como medio de allegar recursos a la misma, establecidos 
en forma proporcional al número de cabezas o uidades 

de aprovechamiento: carros de leña, etc. Dichos cánones 
deberán previamente ser ratificados por acuerdo del Con
cejo.

Art. 4. — Corresponderá igualmente a la Junta Vecinal 
como entidad propietaria del monte y con la asistencia 
del servicio correspondiente de la Administración, progra
mar acciones sobre repoblaciones forestales, conserva
ción de las existentes, acciones tendentes a la conserva
ción del suelo, mejora de aprovechamientos de pastos en 
los terrenos susceptibles, y todas aquellas que constitu
yen o puedan constituir un beneficio para los terrenos 
propiedad de la Junta.

Art. 5. — Los beneficios que se puedan obtener de las 
mejoras realizadas, bien en Consorcio con Organismos 
de ¡a Administración, bien por medio de ayudas obteni
das de los mismos serán destinadas a la realización de 
obras comunitarias en el pueblo.

Art. 6. — El aprovechamiento se llevará a cabo por 
medio de subastas en lo que a montes maderables se re
fiere, no hallándose los pastos de los montes sujetos a 
este trámite por ser el mismo exclusivo de los vecinos del 
pueblo.

Art. 7. — Existe tiempo límite de dos años de residen
cia en el pueblo para la obtención de los beneficios a que 
se refiere el párrafo anterior.

Art. 8. — Será motivo de la pérdida de estos dere
chos: a) ausentarse del pueblo, causando por lo tanto 
baja como vecino, b) Muerte, c) Comisión de falta grave 
contra esta Ordenanza como pueda ser la omisión o fal
seamiento reiterado de las declaraciones de ganado que 
en sus diferentes especies van a realizar el aprovecha
miento y las faltas que determinan los artículos 6.° y 8.° 
de esta Ordenanza.

Art. 9. — Las especies de ganado que pueden partici
par en el aprovechamiento de los pastos son: el vacuno, 
caballar, lanar, caprino, sin perjuicio de que por acuerdo 
del Concejo reunido a tal fin y por mayoría de 2/3 de los 
presentes acuerde anular alguna de estas especies o in
troducir otras nuevas.

Art. 10. — Las mejoras a realizar en los pastos corre
rán por cuenta de la Junta Vecinal, quien de inmediato 
elevará las cuotas a pagar por los usuarios en la parte co
rrespondiente.

Así mismo, la Junta Vecinal podrá acordar el acotar 
zonas de pastos por especies.

Art. 11. — El mantenimiento de los cerramientos de 
los pastos, de la conservación de los caminos de acceso 
a los mismos, de refugios del ganado, de abrevaderos, 
etc., correrá a cargo de los usuarios de los mismos, no 
hallándose obligados a ello aquellos vecinos que no sean 
propietarios de ganados.

Art. 12. — El órgano de gobierno, dirección, adminis
tración de disciplina y sanciones del aprovechamiento y 
comisión de control, es la propia Junta Vecinal, a quien 
competen todas sus acciones.

Art. 13. — Para la identificación de los animales que 
concurran al aprovechamiento, la Junta Vecinal obtendrá 
en el mes de marzo de cada año una relación de los ga
nados que han invernado y que vayan a hacer el aprove
chamiento anual de los pastos propiedad del común de 
vecinos de la Entidad.

Art. 14. — Para el aprovechamiento de pastos en co
munidad es requisito indispensable que los animales ha
yan dado ngativo en las campañas de saneamiento gana
dero y a su vez estén vacunados contra brucelosis, afto- 
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sa, carbunco y cualquier otra epidemia que pueda decla
rarse y sea declarada su erradicación por los organismos 
de control correspondiente.

Art. 15. — En caso de muerte de animales en zona 
comunal, será exigióle al dueño su cremación, entierro o 
cualquier otra forma de desaparición que el veterinario ti
tular ordene.

Art. 16. — Estará prohibida la entrada de sementales, 
toros o becerros enteros que pongan en peligro la cubri
ción de las hembras por distintos a los que los vecinos 
puedan haber acordado introducir.

Capítulo II. — De los aprovechamientos de pastos por 
otros ganados

Art. 17. — Toda res foránea que se halle pastando en 
terrenos propios de esta comunidad de vecinos será con
ducida al pueblo donde habrá habilitado un lugar para su 
custodia y permanencia al menos por dos vecinos de la 
localidad por un periodo de 24 horas, si al cabo de las 
cuales y previos los avisos que se harán circular por los 
medios de difusión más rápidos no apareciese su dueño 
se procederá a su anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia al objeto de que bajo los procedimientos lega- 
les pertinentes pueda ser subastada como res mostranca 
y con el producto de su valor abonar todos los gastos y 
daños que pueda haber originado ingresando la diferen
cia en más si existiere al Organismo correspondiente.

Art. 18. — El relevo de los turnos de vecinos que han 
de realizar la custodia de la res hasta tanto sea adjudica
da la misma al rematante más ventajoso es decir al de 
más alto precio, se verificará cada dos horas.

Art. 19. — Las sanciones que a la Junta Vecinal se le 
indemnizarán serán de:

Para ganado vacuno y caballar: 240 res.
Para ganado lanar y cabrio: 24 res.
Si se da caso de ser reincidente las reses de un mis

mo ganadero, las sanciones se multiplicarán por el doble 
del número de reincidencias, contadas estas dentro de 
un mismo año natural.

Art. 20. — El propietario de los ganados además abo
nará a los cuidadores de las reses en pesetas, la cantidad 
equivalente a tres veces el sueldo base que en cada mo
mento tengan estipuladas las leyes. Si no pasa de la jor
nada labora! normal de las 8 horas se pagará la parte pro
porcional en más o en menos, egún el número de horas 
de la custodia.

Art. 21. — La Junta Vecinal ejercerá cuantas acciones 
sean precisas en orden a mantener un aprovechamiento 
ordenado, tanto por parte de los vecinos como por otras 
personas ajenas a la Comunidad Vecinal.

Art. 22. — En el supuesto de que los pastos vecinales 
no sean aprovechados por ganado del pueblo, la Junta 
podrá proponer que sean subastados.

Capítulo III. — Del aprovechamiento de parcelas 
del común

Art. 23. — La Junta Vecinal, previa la consulta a sus 
vecinos podrá estudiar la posibilidad de conceder parce
las para su aprovechamiento por el vecindario.

Art. 24. — Los vecinos cabezas de familia que no ten
gan la condición de agricultores o ganaderos se les podrá 
conceder terreno del común en régimen de parcela en 
igual superficie que a los demás vecinos siempre y cuan
do se comprometan a cultivarla directa y personalmente y 
para su aprovechamiento directo.

Art. 25. — La Junta Vecinal todos los años señalará 
un plazo para la presentación de solicitudes de terrenos 
comunales parcelados y que pueden ser noviembre o di
ciembre con el fin de que puedan prepararlos para la 
siembra de la campaña agrícola siguiente, estos terrenos 
pueden proceder de parcelas que hayan quedado vacan
tes.

Art. 26. — De las parcelas que se vayan a distribuir se 
reservarán tres para adjudicarlas a posibles vecinos. En 
caso de no ser adjudicadas saldrán a subasta todos los 
años. Las tres parcelas habrán de ser lindantes entre si.

Art. 27. — La distribución de parcelas entre el vecin
dario se llevará a cabo mediante sorteo. En el caso de 
que existan vacantes por el abandono de cultivo, bajas 
de residencia, defunciones sin continuidad de beneficia
rios, etc., la Junta Vecinal puede optar su adjudicación 
por medio de subasta por un plazo comprendido ente 1 a 
5 años.

Art. 28. — La conservación, abonado, limpieza de 
parcela, cercado y otros será de cuenta de los beneficia
rios de las mismas.

Art. 29. — Así mismo se le reconocerá el derecho a 
uso en tanto satisfaga el canon que se indique y cumpla 
debidamente con cuantos preceptos y obligaciones se 
especifican en esta Ordenanza.

Art. 30. — Igualmente se le reconocerá el derecho a 
ejercitar cuantas acciones civiles y administrativas crea 
necesarias para la defensa de sus derechos, de los frutos 
que produzca el terreno concedido y de los trabajos reali
zados en el mismo.

Art. 31. — En caso de fallecimiento del concesionario, 
el derecho de concesión pasará a la viuda si existiese, en 
caso contrario a la hija o hijo que señale en el testamento, 
siempre vecinos del pueblo, de no hacerlo constar en el 
testamento o que el designado no reúna las condiciones 
de vecino, aquel a quien entre todos los herederos, nece
sariamente hijos, le cedan sus derechos y caso de no 
existir acuerdo entre los mismos decidirá la Junta Vecinal. 
En todos los casos el heredero que se quede deberá lle
varla directamente y de la misma manera el aprovecha
miento será directo. Si no se da ninguno de los supuestos 
la parcela pasará a la Junta Vecinal quien decidirá su uso.

Art. 32. — El concesionario, de la parcela vendrá obli
gado a satisfacer a la Junta Vecinal, en el momento en 
que le sea presentado o en la fecha que señale el importe 
del canon que le corresponde y que se cifrará en conso
nancia con las características de cada parcela y por 
acuerdo del Concejo a propuesta de la Junta.

La cifra anteriormente considerada se entiende será 
válida durante los seis primeros años de la concesión, 
después del sexto año la cuota anual por hectárea será 
las 2/3 partes de las rentas medias de la zona y sino se 
conocieran éstas 1/10 del valor'de la producción de la 
parcela, estimando a los precios del momento.

Art. 33. — El canon puede aumentarse por acuerdo 
de la mayoría de los 2/3 presentes a un Concejo debida
mente convocado y siempre que las circunstancias así lo 
aconsejen.

Art. 34. — El canon establecido en el primer párrafo 
del artículo 41 será incrementado en un 20% por cada 
año que se deje transcurrir sin cerrar ni poner en cultivo la 
parcela, siendo anulada la concesión si a los tres años no 
se ha verificado.

Art. 35. — Es obligación de todo concesionario, ade
más de pagar todas las cargas especificadas, la de man
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tener los terrenos cercados con alambre u otros, para 
que no pueda entrar ni salir el ganado libremente.

Art. 36. — Para el cierre de estos terrenos cuando hay 
dos concesionarios colindantes que no lleguen a un 
acuerdo para establecer el cerramiento, seá preciso que 
cada uno abone a la Junta el importe íntegro de lo que 
importe el tipo más común de cierre en la zona y la Junta 
lo dará a ejecutar mediante contrata quedándose con una 
de las dos partes recibidas en concepto de dirección de 
la obra.

Art. 37. — En caso de que algún concesionario de la 
parcela desee edificar dentro de ella, deberá en primer lu
gar comunicárselo a la Junta Vecinal, quien una vez oídas 
las pretensiones del concesionario decidirá si los planes 
cumplen todos los requisitos necesarios para construir en 
los terrenos comunitarios.

Art. 38. — Si las concesiones limitan por algunos de 
sus vientos con caminos públicos o servidumbres, el con
cesionario está obligado a la hora de cercar de dejar la 
amplitud necesaria, nunca menos de 5 metros.

Así mismo los concesionarios tienen la obligación a 
tener el camino, en el trayecto que limite con la concesión 
en trayecto limitará con dos concesiones, corresponde a 
ambas y a partes ¡guales arreglar el mismo.

Art. 39. — Las concesiones hechas con sujeción a lo 
que disponen las presentes Ordenanzas, tienen el carác
ter de intransferibles, no pudiéndose ceder a otro, hacer 
donación ni venta de los derechos que adquiere el conce
sionario.

La cesión se contemplará únicamente en los supues
tos y condiciones que se especifican en el artículo 31.

Art. 40. — La duración de los derechos al uso de te
rrenos comunales se fijará en el momento de la conce
sión, si bien el período máximo será de 12 años. Las con
cesiones podrán pasar de padres a hijos durante el tiem
po de uso. Es preciso para ello comunicárselo a la Junta 
Vecinal y cumplir los requisitos que se estipulan en los ar
tículos 41 y 42.

Art. 41. — La transmisión o cesión de los derechos de 
concesión pueden pasar a un heredero antes de que el 
usufructuario fallezca o se retire, si el mismo cede la ex
plotación en cualquier momento a un heredero legítimo y 
abandona la actividad agrícola. La Junta deberá determi
nar si el que se hace cargo de la cesión cumple todos los 
requisitos exigidos al efecto.

Art. 42. — La cesión, al final de la subsistencia del 
concesionario o en el supuesto del artículo anterior, po
drá recaer en dos o más herederos, única y exclusiva
mente en el supuesto de que éstos tengan una explota
ción en común de la tierra.

El hecho de la explotación en común será prioritario 
en aquellos supuestos en los que existan más de dos he
rederos. Cuando no exista tal hecho, los herederos, de 
mutuo acuerdo, designarán quién de ellos continúa con la 
cesión hasta que finalice el plazo de concesión. De no 
existir acuerdo en el plazo máximo de 100 días desde 
que se produzca el fallecimiento del concesionario, o éste 
no ha sido comunicado a la Junta Vecinal en ese interva
lo, se consideré rescindida la concesión y la Junta dis
pondrá de la superficie en cuestión.

Art. 43. — La Junta Vecinal, cada 10 años, puede or
denar, si lo estima conveniente, la revisión de las conce
siones hechas en terrenos del común o parte de ellas, uti
lizando personal técnico que se encargará de sus medi
ciones, levantando planos, etc. En el supuesto caso de 

que considere ha habido vulneración en- los límites de la 
concesión inicial.

Art. 44. — En el supuesto de que resultase veraz esta 
vulneración de límites, el concesionario de los hechos pa
gará el importe de 4 veces los gastos originarios para la 
comprobación, y si así no fuera los gastos correrán a car
go de la Junta Vecinal, y por consiguiente del pueblo.

Art. 45. — La Junta Vecinal vendrá obligada a llevar 
un registro que en todo momento acredite quiénes son 
los concesionarios de las parcelas, denominación, super
ficie y canon establecido al efecto con una casilla de ob
servación para determinar anotaciones de renuncias, 
anulaciones, transmisiones, etc.

Art. 46. — La Junta Vecinal cuidará que para el 1 de 
octubre de cada año todos los recibos del canon anual 
estipulado por este aprovechamiento se hallen ingresa
dos en fondos vecinales bajo el epígrafe «aprovecha
miento de parcelas en común». Por consiguiente hay obli
gación depagar los recibos pasados al cobro antes del 15 
de octubre del año en cuestión.

Art. 47. —■ En cualquier reclamación o protesta que 
pueda formularse por causa de alguna concesión de te
rreno, antes de resolver por cualquier organismo de la 
Administración será requisito obligatorio e indispensable 
dar conocimiento a la Junta Vecinal, y oir el informe que 
emita la misma.

Art. 48. — Teniendo en cuenta la prohibición de enaje
nación de los bienes comunales, estas concesiones ten
drán la forma de arrendamiento, sin sometimiento a nin
guna otra ley o disposición legal y en este sentido será 
aceptada por los concesionaios.

Art. 49. — Denominado el tipo de renta «canon» el 
concesionario no podrá utilizarlo ni calificarlo bajo otro 
nombre o concepto. De tal modo que si se ingresara en la 
cuenta bajo otro nombre distinto del de «canon» se en
tenderá es un error siendo devuelto al concesionario y 
quedando pendiente el pago del canon correspondiente 
al año en cuestión.

Art. 50. — Las cuestiones de competencia que se 
susciten por causa de estas concesiones, serán someti
das al conocimiento del Ayuntamiento, cuya resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, podiendo recurrir contra 
los acuerdos o resoluciones adoptadas en reposición con 
el acto o acuerdo adoptado por el Ayuntamiento, como 
requisito previo para acudir a la vía contencioso-adminis- 
trativa.

Art. 51. — El incumplimiento de una o varias de las 
obligaciones estipuladas en este Capítulo III anula a partir 
de ese momento los derechos de cesión concedidos al 
vecino infractor, pasando automáticamente la parcela o 
parcelas a la Junta Vecinal. Este hecho será comunicado 
al vecino especificando las causas que lo motivan.

VIGENCIA
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando se 

haya publicado y permanecerá vigente sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aprobada dsefinitivamente 

por la Junta Vecinal, con fecha de 23 de noviembre de 
1989 y publicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Baranda de de Montija. — El Alcalde (ilegible).
7579.-24.300,00
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La Junta Vecinal, acordó aprobar definitivamente las 
Ordenanzas que a continuación se insertan, una vez ex
puestas al público por término de 30 días sin haberse for
mulado reclamaciones a las mismas.

Lo que se publica a los efectos previstos en la Ley 39/ 
88, de 28 de diciembre.

Burgos, 1989. — El Alcalde-Pedáneo, Antonio Villa- 
sante Díaz.

7581.-1.000,00

Tramitación de ordenanza fiscal sobre 
prestaciones personales

De conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, en relación con el art. 47.3 de la 
misma, así como el procedimiento establecido en la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, la aprobación de las Ordenanzas Locales se 
ajustará a la siguiente tramitación:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) Información Pública y audiencia a los interesados 

por el plazo mínimo de 30 días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias mediante nota-anuncio pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de la Provincia y Tablón 
de Anuncios de la Entidad.

c) Resolución de las posibles reclamaciones y suge
rencias presentadas dentro del plazo y aprobación defini
tiva por el Pleno.

d) Publicación del texto íntegro de la Ordenanza en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia.

7581.-1.000,00

ORDENANZA NUM.2

Sobre prestación persona!

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

Artículo 1. — Al amparo de lo establecido en los arts. 
112 al 120 de la Ley 39/1988 reguladora de las Haciendas 
Locales, se impone en esta Junta Vecinal la prestación 
personal y de transportes, como recurso de carácter ordi
nario, con los siguientes fines:

a) Apertura, reconstrucción, reparación, conser
vación y limpieza de las vías públicas, urbanas y ru
rales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y 
abrevaderos.

c) Fomento y construcción de obras públicas a car
go de las Entidades Locales.

Art. 2. — La prestación indicada consistirá en la apor
tación del trabajo personal, en jornada de ocho horas, de 
los llamados a cooperar; y en la aportación de ganados 
de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos de, 
transportes y acarreo de su propiedad, en jornadas de 
igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán com
patibles entre sí para quienes, además de ser residentes 
en el término de esta Junta Vecinal, sean propietarios de 
dichos medios de transporte.

Las dos modalidades de prestación personal y de 
transporte, podrán ser redimidas a metálico.

OBLIGACION DE LA PRESTACION
Art. 3.1. — Hecho de sujección: la adopción por la 

Corporación del acuerdo de realización de las obras se
ñaladas en el art. 1, mediante la prestación personal y de 
transporte.

2. — Nacimiento de la obligación: desde el momento 
que sea notificado en forma el acuerdo de la Junta Veci
nal.

3. — Duración de la obligación:
a) La prestación personal no excederá de quince 

días al año ni de tres consecutivos y podrá ser redimida a 
metálico por un importe del doble del salario mínimo in
terprofesional.

b) La prestación de transportes, que podrá ser redu
cida a metálico por importe de tres veces el salario míni
mo interprofesional, no excederá para los vehículos de 
tracción mecánica, de cinco días al año, sin que pueda 
ser consecutivo ninguno de ellos. En los demás casos su 
duración no será superior a diez días al año ni a dos con
secutivos.

4. — Sujetos obligados:
A) Estarán sujetos a la prestación personal los resi

dentes del Municipio respectivo, excepto los siguientes:
a) Menores de dieciocho años y mayores de cin

cuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanzcan en filas en cumpli

miento del servicio militar.
2) El Ayuntamiento de la imposición cubrirá el riesgo 

por accidentes que puedan acaecer a los obligados a 
esta prestación.

B) La obligación de la prestación de transportes al
canzará a:

a) Las personas residentes en el Término de la Junta 
Vecinal que sean dueños de ganado mayor y menor de 
tiro y carga y de carros y de vehículos mecánicos de 
transporte y acarreo.

b) Las Empresas, Sociedades y Compañías que 
sean dueños de ¡guales elementos y tengan explotacio
nes agrícoloas, mineras, industriales o comerciales en el 
término de esta Junta Vecinal.

c) Los propietarios no residentes en la Junta dueños 
de ganados, carros y vehículos mecánicos, que los utili
cen en explotaciones radicadas en el término, durante 
tres meses al año por lo menos.

TARIFAS
"Art. 4. — La redención a metálico de la prestación 

personal y de transporte, se efectuará en base a los si
guientes tipos:

a) Prestación personal: 5.000 ptas./año.
Por cada jornada de trabajo redimida se abonará el 

importe del doble del salario mínimo interprofesional vi
gente en el momento de la redención, como señala el art. 
3.3 a) de la presente Ordenanza.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 5. — A los efectos de exigir la prestación con la 

máxima equidad se formará un Padrón de los habitantes 
de este término, sujetos a la misma, en el cual se relacio
narán por orden alfabético de apellidos de todos los ca
beza de familia indicando las personas y los carruajes y 
caballerías dependientes de las mismas y sujetos al im
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puesto, a cuyo efecto podrá exigir la Junta las necesarias 
declaraciones de los contribuyentes.

Dicho Padrón se expondrá al público durante 15 días, 
previo anuncio por medio de edictos en el «Boletín Ofi
cial» y en la forma acostumbrada en la localidad a los 
efectos de reclamación por los interesados.

Art. 6. — Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar 
el último día laborable del respectivo período para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obli
gación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Art. 7. — Las faltas que se produzcan dentro del ejer
cicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca ¡a obli
gación de contribuir. Por la Administración se procederá 
a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 
deuda tributaria.

Art. 8. — Por el mismo orden en que aparezcan conti
nuados en el Padrón los cabezas de familia, será exigida 
la prestación a las personas, carruajes y caballerías de 
los mismos por riguroso turno seguido sin solución de 
continuidad y de manera que a cada persona, vehículo o 
caballería sujeta a prestación, se le imponga igual de jor
nales o días de servicios de idéntica duración en cada 
turno, y, por consiguiente, no volverá a serle exigida nue
va prestación mientras no la hayan prestado las demás 
personas o elementos de transporte, sujetos al impuesto 
según el mentado Padrón.

Art. 9. — La obligación de la prestación se comunica
rá por medio de papeleta duplicada a los contribuyentes, 
para que manifiesten si desean satisfacer aquella obliga
ción personalmente o en metálico, comunicándose asi
mismo por escrito y con la antelación de ocho días, salvo 
en los casos de reconocida urgencia, el lugar y hora en 
que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impi
da transitoriamente cumplir la prestación, se les señalará 
nuevo día para prestarla.

Art. 10.1. — Las prestaciones personal y de transpor
tes son compatibles entre sí, pudiendo ser aplicadas si
multáneamente.

2. — Las personas obligadas a la de transporte po
drán realizar la personal con sus mismos ganados, carros 
o vehículos cuando se diere la simultaneidad autorizada.

Art. 11. — La falta de concurrencia a las prestaciones, 
sin la previa redención, obligará al pago del importe de 
ésta, más una multa de igual cuantía, exaccionándose 
ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Art. 12. — Sin perjuicio de lo expuesto en el art. 9 de 
esta Ordenanza, toda resistencia deliberada, o uso de 
maquinación o subterfugio para eludir la prestación en la 
forma en que se establece, será castigada con multa 
igual al importe porque fuera redimible la prestación mis
ma, siempre sin perjuicio de la obligación de prestarla o 
redimirla.

INFRACCIONES Y DEFRAUDACION
Art. 13. — Se consideran infractores los que sin la co

rrespondiente autorización de la Junta y consiguiente pa

go de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprove
chamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancio
nados de acuerdo con la Ley General Tributaria; todo ello 
sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles 
o penales puedan incurrir los sufractos.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 14. — Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento Ge
neral de Recaudación.

VIGENCIA
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando se 

haya publicado y permanecerá vigente sin interrupción en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.

APROBACION
La presente Ordenanza fue aprobada definitivamente 

por la Junta Vecinal, con fecha de 23 de 11 de 1989 y pu
blicada en el «Boletín Oficial» de la Provincia.

Baranda de Montija. — El Alcalde (ilegible).
7581.-10.275,00

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA
ORDENANZA REGULADORA

De los precios públicos por puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atracciones situados en 

terrenos de uso público
FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1. — De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regulado
ra de las Haciendas Locales, se establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
que se. deriven de puestos, barracas, casetas de venta, es
pectáculos o atracciones situados en terrenos de uso públi
co que se regirá por la presente Ordenanza.

SUJETO PASIVO
Art. 2. — Se hallan obligadas al pago del precio públi

co por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos 
o atracciones situados en terrenos de uso público, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refie
re el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor 
se otorgue la licencia, o quienes se beneficien del aprove
chamiento, si se actuó sin la preceptiva autorización.

TARIFAS
Art. 3. — La cuantía del precio público será la fijada 

en la siguiente tarifa:
Por cada puesto en terreno de uso público, por cada 

m.2 y día, 50 pesetas.
Por cada barraca o cada caseta en terreno de uso pú

blico, por cada m.2 y día, 50 pesetas.
Por espectáculos o atracciones, al día, 500 pesetas.
Limpiabotas, fotógrafos y otros ambulantes, al día 75 

pesetas.

OBLIGACION DE PAGO
Art. 4.1. — La obligación de pago nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos de la vía pública: en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.
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b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados: el día primero de cada uno de los perío
dos naturales de tiempo señalados en la Tarifa.

2. — El pago del precio público se efectuará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos: por ingreso directo en la Caja de la Tesorería 
Municipal, con anterioridad a la entrega de la correspon
diente licencia o autorización.

El ingreso efectuado tendrá, de conformidad con el 
artículo 47-1, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, ca
rácter de depósito previo, elevándose a definitivo al con
cederse la correspondiente licencia o autorización.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados: una vez incluidos en los 
padrones o matrículas del precio público, por trimestres 
naturales en las oficinas recaudatorias desde el día 16 del 
primer mes del trimestre hasta el día 15 del segundo 
mes.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES ■
Art. 5. — No se concederá exención o bonificación al- 

. guna respecto al precio público regulado por la presente 
Ordenanza.

ADMINISTRACION Y COBRANZA
Art. 6.1. — Las cantidades exigidles se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado, siendo irre
ducibles por el período autorizado.

2. — Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos deberán solicitar previamente la 
correspondiente licencia, realizar el depósito previo, de 
conformidad con el artículo 47-1, de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, y formular declaración en la que conste con 
precisión la actividad o autorización solicitada.

3. — Comprobadas las declaraciones formuladas, se
concederán las autorizaciones de no existir diferencias. 
En el supuesto de existir diferencias serán notificadas a 
los interesados, girándose las liquidaciones complemen
tarias que procedan, las autorizaciones se concederán 
una vez subsanadas las diferencias y realizado el ingreso 
complementario. x

4. — Los interesados, en el supuesto de denegación 
de la autorización, podrán solicitar la devolución del im
porte del depósito previo.

5. — No se permitirá la ocupación de la vía pública 
hasta tanto no sea ingresado el importe del depósito pre
vio y haya sido concedida la autorización.

6. — Autorizada la ocupación se entenderá prorroga
da automáticamente, hasta que se solicite la baja por el 
interesado, o se declare su caducidad.

7. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del mes siguiente del período autorizado.

8. — La no presentación de la baja determinará la 
obligación de seguir abonando el precio público.

9. — Las autorizaciones o licencias tendrán el carác
ter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a 
terceros; el incumplimiento de este mandato dará lugar a 
la anulación de la licencia.

APROBACION Y VIGENCIA
DISPOSICION FINAL

1. — La presente Ordenanza entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990 
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

2. — La presente Ordenanza, que consta de seis artí
culos, fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
extraordinaria, celebrada el día 7 de septiembre de 1989.

Valle de Mena. — El Alcalde (¡legible).
7582.-4.875,00

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
Ordenanza sobre vados de entrada y salida 

de carruajes
Artículo 1. — Los vehículos que deban atravesar los 

espacios reservados a peatones, para entrar en locales 
sitos al otro lado, deberán hacerlo necesariamente, por 
las entradas autorizadas.

Art. 2. — Vado.
Es todo espacio reservado para la entrada y salida de 

carruajes a/y desde los inmuebles o propiedades frente a 
los cuales se autorice, independientemente de la estruc
tura física de la acera y bordillo frente a los mismos.

Reserva de espacio. Es la zona de la vía pública que 
previa la autorización correspondiente tramitada confor
me indica esta ordenanza se utiliza para el aparcamiento 
de Vehículos.

Art. 3. — Uso.
Los vados podrán concederse para uso permanente o 

con limitación de horario a criterio del Ayuntamiento.
Los vados de uso permanente permitirán el paso de 

vehículos durante las 24 horas del día, prohibiéndose au
tomáticamente en la calzada y frente al mismo, el esta
cionamiento de vehículos, incluso de los que sean del ti
tular del vado.

Los vados con limitación de horario permitirán el paso 
de vehículos durante la jornada laboral del establecimien
to de que se trate; prohibiéndose automáticamente en 
este tiempo, en la calzada y frente al mismo, el estaciona
miento de vehículos, incluso los que sean propiedad del 
titular del vado.

La reserva de espacio en la vía pública podrá conce
derse para uso permanente o con limitación horaria a cri
terio del Ayuntamiento.

La reserva de espacio para uso permanente permitirá el 
aparcamiento de los vehículos autorizados durante las 24 
horas del día, prohibiéndose automáticamente en la calza
da y frente al mismo, el estacionamiento de vehículos.

La reserva de espacio con limitación de horario permiti
rá el aparcamiento de los vehículos autorizados durante la 
jornada laboral del establecimiento de que se trate; prohi
biéndose automáticamente en este tiempo, en la calzada y 
frente al mismo, el estacionamiento de vehículos.

Art. 4. — Estacionamiento.
El estacionamiento de vehículos sobre el vado o re

serva de espacio está totalmente prohibido.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior se to

lerará el estacionamiento de vehículos frente a los vados 
o espacios reservados que el propio vehículo se halle con 
el conductor, a fin de desplazarlo cuando se precise la 
utilización de los mismos.

Art. 5. — Normas generales.
Para la concesión de señales de vado permanente o 

con limitación de horario se seguirán las siguientes nor
mas generales:
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Las peticiones que se formulen deberán concentarse a 
solicitar la licencia municipal de entrada de carruajes y si 
esta fuera concedida, será simultánea la colocación de se
ñal de vado permanente o con limitación de horario clara
mente visible en la misma a criterio de este Ayuntamiento.

Para la concesión de la reserva de espacio en la vía 
pública se seguirán las siguientes normas generales:

Las peticiones que se formulen deberán concretarse a 
solicitar la licencia municipal de reserva de espacio en la 
vía pública.

Art. 6. — Carácter de la concesión.
La concesión de licencia será en todos los casos a 

precario, discrecional sin perjuicio de tercero.
Las autorizaciones concedidas podrán ser retiradas o 

modificadas cuando los intereses municipales consideren 
conveniente por reformas de urbanización, reglamenta
ción de conjunto, regulación de tráfico o utilidad pública, 
sin derecho alguno para el concesionario.

Art. 7. — Obligaciones.
La concesión de licencia no crea ningún derecho sub

jetivo (debiendo el titular, en todo caso, suprimirlo y repa
rar acera y bordillo a su anterior estado, a su costa, cuan
do para ello sea requerido por el Ayuntamiento).

El titular del vado está obligado inexcusablemente a:
a) Conservar en buen estado el pavimento y disco 

señalizador.
b) Efecftuar en el vado, a su costa, cuantas obras 

ordinarias y extraordinarias ordené el Ayuntamiento, por 
causas debidamente justificadas.

c) Rehacer la acera y bordillo a su posición primitiva, 
una vez se haya anulado la licencia de vado concedida.

Art. 8. — Duración.
Los vados y reserva de espacio, podrán concederse 

con duración determinada.
Se concederán por un plazo máximo de 5 años, pasa

do el cual se supondrá caducada la licencia si previamen
te y con una antelación de 3 meses, no se ha solicitado 
prórroga por el titular del mismo.

Una vez efectuada la inspección municipal, el Excmo. 
Ayuntamiento podrá conceder la prórroga solicitada por 
otro período de 5 años debiendo el titular recoger un dis
tintivo en los Almacenes Municipales, que colocará junto 
a las placas indicadoras de vado. En este distintivo se in
dicará claramente el año de la próxima revisión.

Una vez caducada la licencia de vado, se procederá 
por los Servicios Municipales a la retirada de las placas 
indicatorias de la misma, debiendo reponerse por el inte
resado la acera a su estado original en el plazo de un mes 
desde la fecha de caducidad, ejecutándolo subsidiaria
mente el Ayuntamiento cumplido dicho plazo.

Art. 9. — Titular.
Solamente podrán solicitar licencia de vado y reserva 

de espacio, y ser titulares de las mismas los propietarios 
y los arrendatarios de los locales de negocio, según que 
la licencia se pida para el servicio de aquellos o de estos.

El responsable de cuantas obligaciones implique la li
cencia de vado será siempre el titular del mismo, y subsi
diariamente el propietario del local.

Art. 10. — Distintivos.
Las características de vado permanente u horario fi

gurarán en un distintivo cuyo modelo será oficial del 
Ayuntamiento y que será entregado en los Almacenes 
Municipales.

Las características de vado permanente u horario así 
como la fecha de revisión figurarán en unas placas mode
lo será el oficial del Ayuntamiento.

Art. 11. — Requisitos.
Para obtener la licencia de vado las peticiones debe

rán acreditar:
1. — Establecimientos comerciales o industriales:
a) Que la índole de los mismos exija necesariamente 

la entrada y salida de vehículos.
b) Locales destinados al almacenaje de mercancías 

legalmente autorizados cuando la descarga de las mis
mas no dificulten la circulación rodada o peatonal, o no 
pueda hacerse con carretillas manuales o cuando la su
perficie sea igual o superior a 300 m.2.

2. — Guarderías de vehículos:
a) Que se guarden al menos cuatro vehículos turis

mos o dos camiones.
b) Que se dispone de una superficie libre en el local 

de 20 m.2/vehículo si se trata de turismos o furgoneta o 
de 40 m.2/vehículo si se trata de camiones.

Para obtener la licencia de reserva de espacio las pe
ticiones deberán acreditar que se solictan para estableci
mientos comerciales o industriales, legalmente estableci
dos, y que la índole de los mismos exija necesariamente 
la reserva de espacio que se sólita, así como, que no se 
dificulta la circulación rodada.

Art. 12. — Emplazamiento de los vados.
No se concederá licencia de vado aún cuando reúnan 

los requisitos del art. 11, en los siguientes casos:
a) Hayan de atravesar los vehículos una zona verde.
b) Hayan de atravesar los vehículos una zona peatonal.
c) Cuando los locales para los que se solicita el vado 

estén situados en una zona patonal.
d) Cuando la puerta del local se encuentre a menos 

de 5 m. de una esquina de la calle.

Art. 13. — Excepciones.
1. — No será necesario cumplir el requisito a) del pun

to 2.° del Art. 11, en los siguientes casos:
— Cuando se trate de locales situados en viviendas 

unifamiliares.
— En aquellos locales que estén situados en fincas 

que por mandato del Ordenamiento Urbanístico deban 
proveerse plazas de garage y con el número de las mis
mas que se indiquen.

— En las calles de dirección única que tengan prohibi
ción de aparcar en uno o en ambos lados, se autorizará la 
entrada y salida de carruajes en el lado o los lados que 
esté prohibido aparcar aunque no cumplan la condición 
de superficie mínima.

2. — Se eximirá del cumplimiento de alguno o todos 
los requisitos cuando concurran circunstancias especia
les debidamente justificadas.

3. — Se concederá la correspondiente licencia reser
va de espacio a todos aquellos locales o establecimien
tos, que la legislación vigente exija tener expeditas las 
entradas y salidas, estando sujetos sus titulares a solici
tarlo conforme al art. 5, 11 y 15, haciendo constar las es
peciales circunstancias del caso.

Art. 14. — Rasante.
La construcción de rebajes de bordillo como conse

cuencia del vado permanente, no alterará la rasante ofi
cial en la línea marcada por la intersección de la fachada 
y la acera.
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Art. 15. — Obras y su ejecución.
Las obras para construir, modificar o suprimir vados 

se realizarán por persona competente designada por el ti
tular, pero siempre bajo la inspección de los Servicios 
Municipales.

a) Rabje de bordillo. — El bordillo existente se reba
jará y se colcocará en toda la anchura del vado hasta 
quedar a una cota entre 3 y 8 cms., sobre la rasante de la 
calzada. A través de los servicios técnicos se propondrán 
otros sistemas y formas de construcción de la anterior 
descrita cuando lo estime oportuno.

b) Refuerzo de acera. — Se dispondrá un afirmado 
compuesto de 20 cms. de material granular y 20 cms. de 
hormigón de 250 Kg. m.3 de cemento. Los Servicios Téc
nicos podrán proponer otro tipo de refuerzo cuando lo 
estimen conveniente por motivos especiales de los ve
hículos.

c) Se repondrá el pavimento existente en la acera 
(baldosa, hormigón, etc.), de forma que no exista discon
tinuidad en el pavimento del resto de la acera.

d) Una vez realizada la excavación y el extendido de 
la capa granular se dará cuenta a los Servicios de Viali
dad para que realicen la inspección de los trabajos efec
tuados y den el visto bueno para la ejecución de la obra.

e) Las obras deberán estar terminadas completa
mente para que le sean entregadas al titular las placas 
distintivas de vado, previo informe favorable de los Servi
cios Técnicos Municipales, que habrán efectuado la ins
pección de las mismas.

Art. 16. — Instancia.
La instancia solicitando licencia se cursará cumplien

do los siguientes requisitos y acompañada de .los docu
mentos que se indican:

a) Plano o planes de planta del local, debidamente 
acotados a escala 1:100 mínimo, con la situación y dimen
siones del acceso, y/o fotocopia de la escritura del local.

b) Plano de situación del local.
c) Se indicará claramente el uso para el que se des

tina el local, así como se justificará la necesidad del vado, 
o reserva de espacio solicitado.

d) Para locales comerciales, se presentará licencia 
de apertura del mismo y licencia de la actividad que se 
desarrolla.

e) Otros que el solicitante estime oportuno.

Art. 17. — Modificaciones.
Los titulares de licencia de vado solicitarán a la Admi

nistración Municipal autorización para efectuar en el mis
mo cualquier modificación.

Art. 18. — Ampliación, traslados y cambios de titular.
Las ampliaciones, traslados y cambios de titular cons

tituyen concesión de una nueva licencia, por tanto debe
rán cumplir todos los trámites y requisitos.

Art. 19. ■— Supresiones.
Las supresiones, después de comprobada su realiza

ción dará lugar, previa instancia del titular, a la anulación 
de la licencia. /

Art. 20. — Anulación de licencias.
Las licencias de vado y reserva de espacio, quedarán 

automáticamente anuladas por incumplimiento de cual
quiera de las obligaciones impuestas en esta ordenanza 
expresamente por:

a) No conservar en perfecto estado el pavimento.
b) No uso o uso indebido del vado.
o) No tener el local la capacidad exigida en esta or

denanza.
d) Destinar el local a fines distintos de los declara

dos por el titular.
e) Modificación de las circunstancias que originaron 

la concesión.
f) No haber realizado la revisión quinquenal corres

pondiente.

Art. 21. — Sanciones.
Cuando se construya un rebaje de bordillo y refuerzo 

o modificación de acera, sin haber obtenido la correspon
diente autorización, la persona a quien corresponda ser 
titular, según lo dispuesto en el artículo 9, será requerida 
por la Administración Municipal para que en el plazo de 
15 días reponga a su costa, la acera y bordillo a su esta
do anterior. No obstante, lo dispuesto en el párrafo ante
rior, si el local y la obra ejecutada, reúnen las condiciones 
establecidas en esta Ordenanza; el infractor podrá solici
tar, dentro del plazo de 15 días, la licencia de vado, pre
vio pago doble de todos los derechos. Transcurrido dicho 
plazo sin haber solicitado la licencia ni repuesto la acera 
a su anterior estado, la autoridad Municipal impondrá al 
infractor tantas multas de 500 pesetas cuantos días sub
sista la infracción.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores 

a esta Ordenanza, referentes a esta materia.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los titulares de los vados actualmente existentes, de

berán solicitar, dentro del plazo de tres meses a partir de 
la entrada en vigor de esta Ordenanza, la renovación de 
la licencia que se tramitará con sujeción a estas normas.

La no presentación de dicha solicitud supondrá la 
anulación automática de la autorización de vado confor
me a reglamentación anterior.

NOTA
A partir de la entrada en vigor de esta Ordenanza, no 

se permitirán placas o indicativos para los vados que no 
sean las oficiales.

Estas ordenanzas no serán de aplicación en Sinovas y 
La Aguilera.

Aranda de Duero, 27 de noviembre de 1989. — El Al
calde (¡legible).

7608.-28.500,00

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL
Tasa por licencias urbanísticas

ORDENANZA REGULADORA NUM. 11

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de'abril reguladora de las bases de Régi
men Local y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa por licencias urbanísticas, que regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo de la citada Ley 39/1988.
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Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa la acti

vidad municipal, técnica y administrativa, tendente a veri
ficar si los actos de edificación y uso del suelo a que se 
refiere el art. 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana, texto refundido aprobado por Real De
creto 1.346/1976 de 9 de abril, y que hayan de realizarse 
en el término Municipal, se ajustan a las normas urbanís
ticas, de edificación y policía previstas en la citada Ley 
del Suelo y en las normas Subsidiarias de Planeamiento 
Urbanístico.

2. — No estarán sujetas a estas tasas de obras de 
mero ornato conservación y reparación que se realicen en 
el interior de la vivienda.

Art. 3. — Sujeto Pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propieta
rios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los in
muebles en los que se ejecuten las obras.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 38.1 
39 de la ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos sociedades y entida
des en general en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible.
1. — Constituye la base Imponible de la Tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se 

trate de movimientos de tierra, obras de nueva Planta y 
modificación de estructuras o aspecto exterior de las edi
ficaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o ins
talación, cuando se trate de la primera utilización de los 
edificios y la modificación del uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y cons
trucciones a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y demoli
ción de construcciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colo
cados en forma vible desde la vía pública.

2. — Del coste señalado en las letras a) y b) del núme
ro anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria 
e instalaciones industriales y mecánicas.

Art. 6. — Cuota Tributaria.
1. — La cuota tributaria resultará de aplicar a la base 

imponible los siguientes tipos de gravamen:
a) El 2.4 por ciento en el supuesto 1.a del articuló 

anterior.
b) El 2 por ciento en el supuesto 1.b del artículo an

terior.
c) El 2.4 por ciento, en las parcelaciones urbanas.
d) El pesetas por m.2 de cartel, en el supuesto 1.d 

del artículo anterior.

Art. 7. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederán exención ni bonificación alguana 

en la exacción de la Tasa.

Art. 8. — Devengo.
1. — Se devengará la Tasa y nace la obligación de 

contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se enten
derá iniciada la actividad en la fecha de presentación de 
la oportuna solicitud de la licencia urbanística, sí el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. — Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado 
sin haberse obtenido la correspondiente licencia, la Tasa 
se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad 
municipal conducente a determinar si la obra en cuestión 
es o no autorizable, con independencia de la iniciación 
del expediente administrativo que pueda instruirse para la 
autorización de esas obras o su demolición si no fueran 
autorizadles.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada en modo alguno por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación del Proyecto presentado, ni por la re
nuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida 
la licencia.

Art. 9. — Declaración.
1. — Las personas interesadas en la obtención de una 

licencia de obras presentarán, previamente, en el Regla
mento General la oportuna solicitud, acompañando certi
ficado visado por el Colegio Oficial respectivo, con espe
cificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe de 
la obra mediciones y el destino del edificio.

2. — Cuando se trate de licencia para aquellos actos 
en que no sea exigidle la formulación del proyecto suscri
to por técnico competente a la solicitud se acompañarán 
un Presupuesto de las obras a realizar como una descrip
ción detallada de la superficie afectada, número de de
partamentos, materiales a emplear y en general, de las 
características de la obra o acto datos permitan compro
bar el coste de aquellos.

3. — Si después de formuladala solicitud de licencia 
se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse co
nocimiento de la Administración municipal, acompañando 
el nuevo presupuesto o el reformado y en su caso, planos 
y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 10. — Liquidación e ingreso.
1. — Cuando se trate de las obras y actos a que se 

refiere el artículo 5. 1 .a), b) y d):
a) Una vez concedida la licencia urbanística, se 

practicará liquidación provisional sobre la base declarada 
por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el 
coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y la 
superficie de los carteles declarada por el solicitante, y a 
la vista del resultado de tal comprobación practicará la li
quidación definitiva que proceda, con devolución de lo, 
en su caso ingresado en provisional.

2. — En el caso de parcelaciones y demolición de 
construcciones, la liquidación que se practique, una vez 
concedida la licencia, sobre la base imponible que le co
rrespondan, tendrá carácter definitivo salvo que el valor 
señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no ten
ga ese carácter.

3. — Todas las liquidaciones que se practiquen serán 
notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizan
do los medios del pago y los plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.
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Art. 11. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha si

do aprobada en Pleno de la Corporación en sesión celebra
da el día 10 de noviembre de 1989 entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será de aplicación a partir del 1 de enero de 1990 permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Poza de la Sal. — El Alcalde (¡legible).
7609—9.900,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRD

Ordenanza municipal reguladora de la concesión 
de vados

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno adopta
do en la sesión celebrada el día 6 de noviembre de 1989, 
se aprobó definitivamente la siguiente Ordenanza, cuyo 
texto íntegro es el siguiente:

Artículo 1. — Concepto.
Se entiende por vado la modificación de la estructura 

de la acera y del bordillo de la vía pública con el fin de 
permitir la entrada de vehículos a los inmuebles.

Art. 2. — Naturaleza jurídica de la licencia.
a) La licencia para vado se otorgará discrecional

mente, ajustada a la naturaleza del dominio, a los actos 
de su afectación y apertura al uso público, a los precep
tos de carácter general y a las normas contenidas en la 
presente Ordenanza, y ha de entenderse concedida a 
precario, revocable, por razones de interés público, sin 
derecho a indemnización y dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros.

b) La licencia no crea derecho subjetivo a la persona 
titular, por tanto, deberá suprimir, a su costa, el vado y 
responder la acera y el bordillo a su estado originario, 
cuando sea requerido por el Ayuntamiento.

c) La licencia de vado es transmisible' pero transmisor y 
transmitente deberán solicitar autorización al Ayuntamiento.

Art. 3. — Organo competente.
El Alcalde es el órgano competente para otorgar las li

cencias para vados.

Art. 4. — Vado horario.
El vado horario garantizará el paso de vehículos in

dustriales durante la jornada normal de trabajo, excepto 
los sábados por la tarde y festivos.

El titular del vado horario podrá albergar en el local o 
lonja, los vehículos industriales afectos a la actividad am
parada por la licencia fiscal correspondiente, así como 
aquellos turismos que sean de su propiedad.

SUPUESTOS:
1. — Lonjas o locales en cuyo interior se realice activi

dad comercial o industrial.
2. — Locales cerrados al público destinados exclusi

vamente a almacén de depósito de artículos o productos 
objeto del comercio, que sólo sirvan para surtido de éste.

3. — Locales cerrados al público destinados exclusi
vamente a almacén o depósito de productos agrícolas o 
aperos de labranza.

REQUISITOS: ,
1. — Licencia fiscal de la actividad comercial o in

dustrial, excepto para depósito o almacén de productos, 
aperos o maquinaria agrícola. Dicha licencia amparará 
exclusivamente la concesión de un único vado.

2. — Plano o planos de plata del local, debidamente 
acotados, con la situación y dimensiones de acceso.

3. — Extintor de eficacia mínima 8A y 89B, así como 
cualesquiera otras medidas determinadas por los Servi
cios Técnicos Municipales.

Art. 5. — Vado permanente.
El vado para uso permanente garantizará el paso de 

turismos o vehículos industriales, durante las 24 horas del 
día.

SUPUESTOS:
1. — Lonjas o locales destinados a exclusiva guarde

ría de turismos de comunidades de vecinos o de particu
lares.

2. — Lonjas o locales destinados a establecimientos 
de reparación de vehículos (SOS).

3. — Lonjas o locales en cuyo interior se realicen acti
vidades de carácter continuo o que estén vinculadas a las 
mismas como depósito o almacén.

4. — Lonjas o locales donde se desarrollen activida
des o se presten servicios, cuyo titular sea una Adminis
tración Pública, así como los depósitos o almacenes vin
culados a aquéllas.

REQUISITOS:
1. — Licencia municipal de apertura.
2. — Que la lonja o local mida 80 m.2 de superficie mí

nima y que se disponga de una superficie libre de 20 m.2/ 
vehículo, y que al menos se puedan albergar 4 turismos o 
furgonetas o 2 camiones.

Quedan exentas del cumplimiento de este requisito 
los viviendas unifamiliares.

3. — Plano o planos de planta del local, debidamente 
acotados, con la situación y dimensiones de acceso.

4. — Licencia fiscal de la actividad, cuando se trate , 
de los supuestos contemplados en los puntos 2 y 3 del 
apartado anterior.

5. — Cumplimiento de las disposiciones previstas 
en el artículo 77 de la Ordenanza Municipal de Edifica
ción, las medidas de protección contra incendios que a 
continuación se relacionan, así como cualesquiera 
otras determinadas por los Servicios Técnicos Munici
pales:

Superficie Plazas Medidas Exigidles

Hasta 300 m.2 1 a7 2 Extintores (uno eficacia mínima 89 B y 
otro 8A).
1 Punto de alumbrado de emergencia y seña
lización indicando la salida del local.

Hasta 300 m.2 8 a 15 3 Extintores (eficacia mínima 89 B y 8 A).
Al menos 2 puntos de alumbrado de emer
gencia y señalización.

Hasta 1.000 m.2 16 a 50 Red de bocas de incencio equipadas.
Red de extintores.
Red de alumbrado de emergencia y señaliza
ción.

Más de 1.000 m.2 Más 50 Conforme a NBE-CPI-82.

SOTANOS Conforme a NBE-CPI-82.
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Art. 6. — Titulares de licencia.
Solamente podrán solicitar licencia para vados:
a) Los titulares de locales, lonjas o inmuebles.
b) Arrendatarios de locales, lonjas o inmuebles.

Art. 7. — Plazo de concesión de la licencia.
Los vados se concederán por un plazo máximo de 5 

años naturales. Transcurrido, el mismo la licencia se en
tenderá caducada salvo que, con antelación mínima de 
un mes, se solicitara la prórroga, la cual se entenderá 
otorgada por plazo de 5 años naturales en el supuesto de 
que el Ayuntamiento no resolviera expresamente en el 
plazo de dos meses, siempre que, en todo caso, sean co
rrectas las medidas de seguridad y cumplan los demás 
requisitos establecidos en la presente Ordenanza.

Art. 8. — Casos de no concesión de licencia de vado.
No se concederá licencia para vado, aun reuniendo 

los requisitos establecidos en los artículos 4 y 5 de esta 
Ordenanza, en los siguientes supuestos:

a) Cuando los vehículos hayan de atravesar una 
zona verde.

b) Cuando los vehículos hayan de atravesar epacios 
peatonales o acera de longitud superior a 10 metros.

o) Cuando los vehículos hayan de atravesar en dia
gonal una acera.

d) Cuando la apertura de un vado pueda suponer 
peligro para la circulación de personas o vehículos.

e) Cualquier otro supuesto de naturaleza análoga 
que no se ajuste a la naturaleza del dominio y a los actos 
de su afectación y apertura al uso público.

Art. 9. — Revocación de licencias.
Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieran 

las condiciones a que estuvieren subordinadas, y debe
rán ser revocadas cuando desaparecieran las circunstan
cias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras 
que, de haber existido a la razón, habrían justificado la 
denegación y podrán serlo cuando se adoptaran nuevos 
criterios de apreciación.

Art. 10. — Identificación del vado.
Las características del vado (número, clase, horario, 

plazo de caducidad, etc.) se consignarán por el Ayunta
miento en un distintivo o placa identificativa oficial que se 
deberá colocar en lugar visible. Caducada o anulada la li
cencia en su caso, la placa identificativa revertirá al Ayun
tamiento.

Art. 11.— Longitud del vado.
Los vados tendrán una longitud máxima de 5 metros. 

En ningún caso serán superiores a la anchura del acceso 
al inmueble correspondiente.

Art. 12. — Estacionamiento.
Durante las horas de vigencia de los vados queda to

talmente prohibido el aparcamiento frente a los mismos, 
incluso si se tratara de vehículos del titular de la licencia.

No obstante, se tolerará el estacionamiento siempre 
que el conductor del vehículo se hallara presente con el 
fin de posibilitar el desplazamiento de éste cuando se 
precisara la utilización del vado.

Art. 13. — Instalación provisional.
Se prohíbe la utilización del vado valiéndose de rampas 

o elementos movibles, salvo que se produjeran motivos jus
tificados, en cuyo caso se precisará licencia especial.

Art. 14. — Modificaciones del vado.
Toda modificación del vado requerirá autorización 

municipal, debiéndose seguir el mismo procedimiento 
que para la concesión original.

Art. 15. — Obras.
Las obras para la apertura, modificación o supresión 

de vados que a continuación se relacionan, se realizarán 
por personal competente designado por el titular:

— Rebaje de bordillo; el bordillo existente se levantará y 
se colocará en toda la anchura del vado, hasta quedar a 
una cota entre 3 y 5 cms. sobre la rasante de la calzada.

— Refuerzo de la acera. Se dispondrá un afirmado 
compuesto por 30 cms. de material granular todo-uno de 
cantera caliza y 20 cms. de hormigón de 175 kgs./cms.2 
de resistencia característica.

— Se repondrá el pavimento existente en la acera 
(baldosa, asfaltado fundido, etc.) de forma que no exista 
discontinuidad con el pavimento de la acera.

— El pavimento será igual al de la acera, con base de 
hormigón de 30 cms. de espesor y dosificación de 300 
kgs. sobre terreno consolidado.

Concluidas las obras se dará cuenta, para su inspec
ción, a los Servicios Municipales, como requisito previo 
para la obtención de la placa identificativa o, en su caso, 
causar baja en la titularidad de la licencia de vado.

Art. 16. — Obligaciones del titular del vado.
El titular del vado está obligado a:
a) Conservar un buen estado el pavimento y el dis

tintivo señalizador.
b) Pintar el bordillo siempre que el Ayuntamiento lo 

demande y, en todo caso, durante el mes de julio.
c) Renovar el pavimento cuando lo ordene el Ayun

tamiento.
d) Rehacer la acera y bordillo a su estado originario 

cuando la licencia se extinga o sea anulada.

Art. 17. — Infracciones.
A los efectos de la presente Ordenanza las infraccio

nes que pudieran someterse se clasifican en la siguiente 
forma:

A) Infracciones leves:
a) No pintar el bordillo cuando así sea ordenado por 

el Ayuntamiento y, en todo caso, durante el mes de julio.
b) No conservar en buen estado la placa identificati

va del vado.
c) No situar en lugar bien visible la placa identificati

va del vado.
d) Cualquier otra acción u omisión que constituya in

cumplimiento de la presente Ordenanza y que no esté ti
pificada como infracción grave o muy grave.

B) Infracciones graves:
a) La reiteración o reincidencia en infracciones leves.
b) Utilizar una plaza identificativa de vado distinta de 

la oficial.
c) Consignar en la placa identificativa un horario dis

tinto del autorizado.
d) Colocar frente ai vado cualquier tipo de obstáculo 

o instrumento que impida u obstaculice el aparcamiento.
e) Guardar más vehículos de los autorizados.
f) No comunicar al Ayuntamiento la modificación de 

las circunstancias que dieron lugar a la licencia.
g) No abonar las tasas correspondientes por licencia 

de vado.
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h) Utilizar la licencia de vado de otro titular sin haber 
solicitado la preceptiva transmisión.

C) Infracciones muy graves:
a) La reiteración o reincidencia en infracciones gra

ves.
b) No conservar en buen estado el pavimento.
c) No renovar el pavimento cuando así lo ordene el 

Ayuntamiento.
d) No rehacer la acera y bordillo a su estado ori

ginario cuando la licencia quede extinguida o sea anu
lada.

e) El incumplimiento de las medidas de seguridad 
determinadas por los Servicios Municipales.

f) Destinar la lonja o local amparado por la licencia 
de vado a fines distintos de los declarados.

g) No utilizar la licencia de vado.
h) Carecer de licencia de vado.

Art. 18. — Sanciones.
Por cada día que subsista la infracción se aplicarán 

las siguientes sanciones:
— Las infracciones leves podrán ser sancionadas con 

apercibimiento o multa de hasta 5.000 pesetas.
— Las infracciones graves podrán ser sancionadas 

con. multa de 5.000 a 7.000 pesetas.
— Las infracciones muy graves podrán ser sanciona

das con multa de 7.000 a 10.000 pesetas o con la revo
cación de la licencia de vado.

Art. 19. — Prescripción de las infracciones.
La prescripción de las infracciones señaladas en el ar

tículo 17 se producirán en la forma siguiente:
a) Las leves a los dos meses.
b) Las graves al año.
c) Las muy graves, a los dos años.
El plazo de prescripción comenzará a computarse 

desde el día en que se hubiera cometido la infracción o, 
en su caso, desde aquél en que hubiese podido incoarse 
el procedimiento dé conformidad con lo -previsto en los 
artículos 114 y 116 del Código Penal.

DISPOSICION ADICIONAL
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se podrá li

mitar la concesión del número de licencias en aquellas 
vías en las que exista saturación de vados u otras cir
cunstancias análogas, así como excluir determinadas zo-, 
ñas del otorgamiento de licencias.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Ordenanza Municipal Reguladora 

: de Vados aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de fecha 21 de marzo de 1985 y cuantas disposiciones 
municipales se opongan, contradigan o resulten incom
patibles con la presente Ordenanza, excepto el Decreto 
de la Alcaldía de fecha 13 de julio de 1987.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publi

cada en el «Boletín Oficial» de la Provincia.
Miranda de Ebro, 29 de noviembre de 1989. — El Al

calde, Julián Simón Romanillos.
7642.-30.375,00

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuer

do del Ayuntamiento de fecha 28 de agosto de 1989 refe
rido a la aprobación provisional de las Ordenanzas núme
ros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, relativas a la impo
sición de tasas, fijación del tipo de gravamen del impuesto 
sobre construcciones, instalaciones y obras y estableci
miento de precios, sin que se haya presentado ninguna re
clamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, publicándose el texto integro de las orde
nanzas tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a defi
nitivos, y sus respectivas ordenanzas podrán los interesa
dos interponer recurso Contencioso Administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de estos 
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en al 
«Boletín Oficial» de la Provincia.

Villalba de Duero, 30 de noviembre de 1989. — El Al
calde Jaime Herrero Núñez.

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes 
inmuebles

Artículo 1. — De conformidad con lo previsto en el ar
tículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.1. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza ur
bana queda fijado en el por ciento.

2. — El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el por ciento.

3. — De conformidad con lo previsto en el apartado
6.°  del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 
0,55 por 100.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 
0,60 por 100.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficia!» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permeneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresa.

7655.-2.025,00

Precio público por tránsito de ganado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988 
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de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan del tránsito de ganados por las vías públicas 
de este término municipal.

Será objeto de este precio público el aprovechamien
to especial de las vías de uso público municipal al transi
tar por ellas ganado y otros animales produciendo restric
ciones al uso común general.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta ordenanza las personas naturales o jurídicas pro
pietarios de los ganados.

Art. 3. — Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente por el Ayuntamiento el correspon
diente padrón, que quedará expuesto al público por 30 
días, a efectos de reclamaciones, anunciándose por edic
tos en el «Boletín Oficial» de la Provincia, tablón de anun
cios y lugares de costumbre. El referido padrón, una vez 
aprobado por el Ayuntamiento, previa resolución de las 
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los do
cumentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surti
rán efectos desde la fecha en que nazca la obligación del 
pago; por la Administración se procederá a notificar a los 
obligados al pago la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejer

cidos, con indicación de plazos y organismos en que ha
brán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho el 
precio público.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados 
y una vez comprobadas por la Administración producirán 
la eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir 
del ejercicio siguiente al que hubieran sido presentadas.

Art. 4. — Obligación de pago.
La obligación de pago del precio público regulado en 

esta ordenanza nace:
a) Tratándose de altas en el padrón correspondiente, 

en el momento de concederse el aprovechamiento espe
cial o desde que el Ayuntamiento tenga conocimiento de 
que tal aprovechamiento se está produciendo.

b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados 
y prorrogados, incluidos en los padrones de este precio 
público, el día primero de cada uno de los períodos natu
rales de tiempo señalados en las tarifas.

El pago de este precio público se realizará: en el caso 
a) por ingreso directo en la Tesorería Municipal, y en el 
caso b), por años naturales, durante el período de recau
dación voluntaria que se fije con carácter general por el 
Ayuntamiento para sus ingresos de derecho público, en 
la Tesorería Municipal o en el centro designado al efecto.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 3. — Cuantía.
La cuantía del precio regulado en esta ordenanza será 

fijada por aplicación de la siguiente tarifa:

Concepto Pesetas

Por cada cabeza de ganado lanar, al año .... 200

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7655.-5.850,00

Precio público por ocupación de terrenos de uso 
público por mercancías, mesas y sillas con finali
dad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas 
de venta, espectáculos o atracciones situados en 
terreno de uso público e industrias callejeras y am

bulantes y rodaje cinematográfico
ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
constituidos por la ocupación de terrenos de uso público 
con mesas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, pues
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracci- 
nes, situados en terreno de üso público e industrias calle
jeras y ambulantes y rodaje cinematográfico, especifica
do en las Tarifas contenidas en el artículo 6, que se regirá 
por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza, las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Art. 3. — Cuantía.
1. — La cuantía del precio público en esta Ordenanza 

será la fijada en las Tarifas contenidas en el artículo sex
to, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovecha
mientos expresada en metros cuadrados.

2. — Las Tarifas establecidas con período de venci
miento anual, se prorratearán por meses cuando el apro
vechamiento sea inferior al año.

3. — En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuen
ta lo siguiente: si el número de metros cuadrados del 
aprovechamiento no fuese entero se redondeará por ex
ceso para obtener la superficie ocupada.

Art. 4. — Normas de gestión.
1. — Las cantidades exigidles con arreglo a la Tarifa 

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali
zado.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondeinte licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que consten 
los elementos que se van a instalar, así como un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar.

3. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formula
das, y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a 
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los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan.

4. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. — No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio públi
co y de las sanciones y recargos que procedan.

6. — El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. — Las autorizaciones tendrán carácter personal y 
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. No obstante a lo antedicho el Ayuntamiento 
a petición del interesado y en supuestos excepcionales 
podrá autorizar la transmisión de la licencia a terceros.

Art. 5. — Obligación de pago.
1. — La obligación de pago del precio público regula

do en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo que figuran en las 
Tarifap.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 
o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre an
tes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 6. — Tarifas.
Las tarifas del precio público en esta Ordenanza serán 

las siguientes:
a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso pú

blico con mesas y sillas con finalidad lucrativa:
Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 

temporada 400 pesetas.
b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso pú

blico con quioscos y otras instalaciones:
Por cada m.2 de superficie ocupada, al año.

■ c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos 
o atracciones situados en terreno de uso público e indus
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Por cada m.2 de superficie ocupada cada día 200 pe
setas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7655.-9.375,00

Precio público por rieles, postes, cables, palomi
llas, cajas de amarre, de distribución o de registro, 
básculas, aparatos para la venta automática y 
otros análogos, que se establezcan sobre la vía pú

blica o vuelen sobre ella
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado 
en las Tarifas contenidas en el artículo 7 siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Art. 3. — Cuantía.
1. — La cuantía del precio público regulado en esta 

Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el 
artículo 7.

2. — No obstante lo anterior, para las Empresas ex
plotadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio' público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).

Art. 4. — Normas de gestión.
1. — Las cantidades exigidles con arreglo a las Tarifas 

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o reali
zado y serán irreducibles por los períodos de tiempo se
ñalados en los respectivos epígrafes.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. — Una vez autorizada la ocupación, si no se deter
minó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
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entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción de baja por los interesados.

4. — La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Artículo 5. — Obligación de pago.
1. — La obligación de pago de precio público regula

do en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos de la vía pública, en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de acda uno 
de los períodos naturales de tiempo señalados en la Tari
fa.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprove

chamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal 
o donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre an
tes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

Art. 6. — Reparaciones e indemnizaciones.
De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión 
de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalacio
nes de la vía pública, los titulares de las licencias o los 
obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los 
gastos de reconstrucción y reparación de tales desper
fectos o a reparar los daños causados, que serán, en 
todo caso, independientes de los derechos liquidados 
por los aprovechamientos realizados.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 7. — Tarifas.
Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

Tarifa primera. Palomillas, transformadores, cajas de 
amarre, distribución y de registro, cables, raíles y tube
rías, postes y otros análogos.

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una, al 
año.

2. Transformadores. Por cada metro cuadrado o 
fracción, al año.

3. Cajas de amarre, distribución y de registro. Cada 
una, al año.

4. Cables colocados en la vía pública o terrenos de 
uso público. Por metro lineal o fracción al año.

5. Ocupación de la vía pública con tuberías o con
ducciones de cualquier clase. Por cada metro lineal o 
fracción, al año.

6. Postes colocados en la vía pública, por unidad al 
año.

Tarifa segunda. Básculas, aparatos o máquinas auto
máticas y surtidores de gasolina y análogos.

1. Ocupación de la vía pública con básculas, máqui
nas de venta auto mática o aparatos análogos, por cada 
metro cuadrado o fracción, al año.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos municipa
les con aparatos surtidores de gasolina. Por cada m.2 o 
fracción, al año.

3. Ocupación del subsuelo de la vía pública con de
pósitos de gasolina o análogos. Por cada m.3 o fracción, 
al año.

Tarifa tercera. Ocupación de la vía pública con mer
cancías.

1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o 
terrenos de uso público que hagan los industriales con 
materiales o productos de la industria o comercio a que 
dediquen su actividad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción.

2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de 
modo transitorio, por mes y metro cuadrado o fracción.

Tarifa cuarta. Ocupación de la vía pública con mate
riales de construcción.

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo 
apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, 
al mes.

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos de 
uso público con escombros, materiales de construcción, 
contenedores, vallas o cajones de cerramiento, puntales, 
andamios u otros elementos análogos, por metro cuadra
do y al mes o fracción de superficie y tiempo.

Tarifa quinta. Otras instalaciones u ocupaciones dis
tintas de las incluidas en las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsuelo, sue
lo o vuelo (medido en proyección horizontal), al mes o 
fracciones de superficie y tiempo.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, que fue aprobada por el Ple

no de la Corporación en sesión celebrada el día 28 de 
agosto de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

7655.-8.250,00

Tasa por licencia de apertura de establecimientos

ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por licencia de apertura de estableci
mientos», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.
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Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa la acti

vidad municipal, tanto técnica como administrativa, ten
dente a comprobar si los establecimientos industriales y 
mercantiles, reúnen las condiciones de tranquilidad, sani
dad y salubridad, y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipa
les o generales para su normal funcionamiento, como 
presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por 
este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se re
fiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

2. — A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento 

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarro

llada en el establecimiento, aunque continúe el mismo ti
tular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier al
teración que se lleve a cabo en éste, y que afecte a las 
condiciones señaladas en el número uno de este artículo, 
exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. — Se entenderá por establecimiento industrial o 
mercantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y 
que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad em
presarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y 
de servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Activida
des Económicas.

b) Aun sin dedicarse a aquellas actividades, sirvan 
de auxilio o complemento para las mismas, o tengan rela
ción con ellas en forma que les proporcionen beneficios o 
aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias delegaciones o sucursales de entidades jurídi
cas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi

cas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad 
que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle 
en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

' 2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible.
Se tomará como base la naturaleza del servicio pres

tado o de la actividad municipal realizada, en función del 
coste material dse la tramitación individualizada del expe
diente, entendiendo por coste material no sólo el directo 
sino también los indirectos.

Art. 6. — Exenciones, Bonificaciones y Reducciones.
1. — En materia de exenciones y bonificaciones se 

estará a lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

2. — La Tasa por licencia de apertura de estableci
mientos será reducida en los siguientes supuestos:

a) Los que hayan solicitado autorización antes de 
comenzar la actividad, caso de ser denegada la misma y 
siempre y cuando el Ayuntamiento haya realizado las ne
cesarias inspecciones, la cuota que se devengue quedará 
reducida al 20 por ciento.

b) En el supuesto de que el solicitante de la licencia 
desista de la misma dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de su entrada en el Registro Municipal, sola
mente abonará el 10 por ciento de la cuota que hubiere 
resultado aplicable a la apertura solicitada.

Art. 7. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir, cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de licencia de apertura, si el sujeto pa
sivo formulase expresamente ésta.

2. — Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si el establecimiento reúne o 
no las condiciones exigibles, con independencia de la 
iniciación del expediente administrativo que pueda ins
truirse para autorizar la apertura del establecimiento o 
decretar su cierre, si no fuera autorizadle dicha aper
tura.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de 
licencia solicitada o por la concesión de esta, condiciona
da a las condiciones del establecimiento, ni por la renun
cia o desestimiento del solicitante una vez concedida la 
licencia.

Art. 8. — Gestión.
1. — Las personas interesadas en la obtención de 

una licencia de apertura de establecimiento industrial o 
mercantil presentarán previamente, en el Registro Ge
neral, la oportuna solicitud, con especificación de la ac
tividad o actividades a desarrollar en el local, acompa
ñada del contrato de alquiler o título de adquisición del 
local, de la copia de la declaración de alta en la Delega
ción de Hacienda. Asimismo especificarán la superficie 
del local.

2. — Finalizada la actividad municipal y una vez dicta
da la resolución municipal que proceda sobre la licencia 
de apertura, se practicará la liquidación correspondiente 
por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 9. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rrespondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 10. — Tarifas.
La determinación de la cuota se llevará a cabo confor

me a los criterios que se especifican:
1. — Se tendrá en cuenta la superficie ocupada por el 

local donde se realice la actividad, de acuerdo con la si
guiente escala:
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Superficie Importe en ptas.

De más de 
De más de 
De más de 
De más de 
De más de 
De más de

0 hasta
25 hasta
50 hasta 

100 hasta 
200 hasta 
500 hasta

25 metros
50 metros

100 metros 
200 metros 
500 metros 
.000 metros

cuadrados . 
cuadrados . 
cuadrados . 
cuadrados . 
cuadrados . 
cuadrados .

De más de 1.000 metros cuadrados ....................

1.000
2.000
3.000
4.000
5.000
6.000

10.000

2. — a la cuota que resulte, atendiendo a lo precep
tuado en el número 1 de este artículo, cuando se trate de 
actividades molestas, nocivas, insalubres o peligrosas, 
teniendo en cuenta el mayor trabajo administrativo que 
implica la tramitación de la licencia, se le aplicará el doble 
de la tarifa anterior.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicación a 
partir del 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

7655.-9.000,00

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el ar
tículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utili
cen las viviendas y locales ubicados en los lugares, pla
zas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya 
sea a título de propietario o de usufructuario, habitacio- 
nista, arrendatario o, incluso de precario.

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o lo
cales que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributa
ria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y lossíndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Tasa por recogida de basuras
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artí
culos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por recogida de basuras», que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa la 

prestación del servicio de recepción obligatoria de reco
gida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos 
de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. — A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y 
residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali
mentación o detritus procedentes de la limpieza normal de 
locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los resi
duos de tipo industrial, escombros de obras, detritus huma
nos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peli
grosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de espe
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación, de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales, labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefaciiones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Art. 5. — Exenciones.
No se considerarán otras exenciones que las previs

tas en normas con rango de Ley.

Art. 6. — Dvengo.
1. — Se devenga la tasa y nace la obligación de con

tribuir desde el momento en que se inicie la prestación 
del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza 
de recepción obligatoria del mismo, cuando esté estable
cido y en funcionamiento el servicio municipal de recogi
da de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu
yentes sujetos a la Tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido ser
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo déla Tasa se produjese con 
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuo
ta se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 

fecha en que se devengue por primera vez la tasa, los su
jetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, 
presentando, al efecto la correspondiente declaración de 
alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se ha efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como a las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributa
ria.
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Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota Tributaria.
1. — La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija 

por unidad de vivienda o local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles:

2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destina

da a domicilio de carácter familiar): 2.500 pesetas.
b) Oficinas bancadas, comercios, pequeños talleres.
c) Restaurantes.
d) Cafeterías, bares, tabernas.
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiesta.
f) Industrias y almacenes.
3. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6, y corresponden a un año.

Art. 10. — Bonificaciones.
El Ayuntamiento a instancia de los interesados podrá 

conceder bonificaciones sobre la cuota anterior, siempre 
que acrediten encontrarse en alguna de las siguientes si
tuaciones:

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7655.-9.450,00

Tasa del cementerio municipal
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de Cementerio Municipal», que se re
girá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 déla citada Ley 
39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta

ción de los servicios del Cementerio Municipal, tales 
como: asignación de espacios para enterramientos; per
misos de construcción de panteones o sepulturas; ocu
pación de los mismos; reducción, incineración; movi
miento de lápidas; colocación de lápidas, verjas y ador
nos; conservación de los espacios destinados al descan
so de los difuntos, y cualesquiera otros que, de conformi
dad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanita
ria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia 
de parte.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de 

la concesión de la autorización o de la prestación del 

servicio y, en su caso,los titulares de la autorización con
cedida.

Art.-4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebas, concursos, sociedades y entida
des en general en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones subjetivas.
Estarán exentos los servicios que se presten con oca

sión de:
a) Los enterramientos de los asilados procedentes 

de la beneficencia, siempre que la conducción se verifi
que por cuenta de los establecimientos mencionados y 
sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la fami
lia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de 
solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judi
cial y que se efectúen en la fosa común.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir cuando se inicie la prestación de los servicios su
jetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, 
que dicha iniciación se produce con la solicitud de 
aquellos.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de 

los servicios de que se trate.
La solicitud de permiso para construcción de mauso

leos y panteones irá acompañada del correspondente 
proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe
tente.

2. — Cada servicio será objeto de liquidación indivi
dual y autónoma, que será notificada, una vez que haya 
sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en 
las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributa
ria.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 9. — Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 

siguiente Tarifa:

Epígrafe 1. — Asiganción de sepulturas, nichos y co
lumbarios.

A) Sepulturas perpetuas: 30.000 pesetas.
B) Sepulturas temporales: por cada cuerpo.
C) Nichos perpetuos.
D) Nichos temporales.
E) Columbarios.
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Epígrafe 2. — Asignación de terrenos para mausoleos 
y panteones.

— Mausoleos y panteones, por metros cuadrado de 
terreno.

Epígrafe 3. — Permisos de construcción de mauso
leos y panteones.

A) Permiso para construir panteones y mausoleos.
B) Permiso de obras de modificación de panteones 

y mausoleos.

Epígrafe 4. — Colocación de lápidas, verjas y ador
nos.

A) Por cada lápida en nicho o sepultura.
B) Por colocación de cruces, jardineras, etc. en ni

cho o sepultura.

Epígrafe 5. — Inhumaciones y exhumaciones.
A) En mausoleo, panteón, sepultura o nicho por 

cada cadáver de adulto.
B) En mausoleo, panteón, sepultura o nicho por 

cada cadáver de párvulo.
C) En columbario.

Epígrafe 6. — Incineración, reducción y traslado.
A) Incineración o reducción de cadáveres y restos.
B) Traslado de cadáveres y restos.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Ple

no del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto 
de 1989, entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 1 de enero de 1989, permencien- 
do en vigor hasta su modificación o derogación expre
sas.

76557—8.325,00

Ordenanza reguladora de la tasa por licencias 
urbanísticas

ORDENANZA FISCAL

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por Licencias Urbanísticas», que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988, antes citada.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa, la acti

vidad municipal, técnica y administrativa, tendente a veri
ficar, si los actos de edificación y uso del suelo a que se 
refiere el articulo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto 1.346/1976, de 9 de abril, y que hayan de 
realizarse en el término municipal, se ajustan a las nor
mas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la 
citada Ley del Suelo y en el instrumento urbaístico vigen
te para este Municipio.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las obras de mero 
ornato, conservación y reparación que se realicen en el 
interior de las viviendas.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes, las perso

nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propie
tarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los 
inmuebles en los que se realicen las construcciones o 
instalaciones, o se ejecuten las obras.

2. — En todo caso, tendrán la condición de sustitutos 
del contribuyente los constructores y contratistas de las 
obras.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa:
1. — En general, el coste real y efectivo de la obra, 

construcción o instalación.
2. — El coste real y efectivo de la vivienda, local o ins

talación, cuando se trate de primera utilización de edifi
cios y modificación del uso de los mismos.

3. — El valor que tengan señalados los terrenos y 
construcciones a efectos del Impuesto sobre Bienes In
muebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de 
demoliciones de construcciones.

4. — La superficie de los carteles de propaganda co
locados en forma visible desde la vía pública.

Art. 6. — Obras menores.
En general se considerarán obras menores aquellas 

que no precisan para su ejecución de proyecto técnico y 
por tanto, no precisan inspección técnica municipal tales 
como revoque y pintado de fachadas, retejos, apertura y 
cierre de puertas y ventanas, portoneras, construcción de 
cercas y cerramientos y cualquiera otra similar.

Art. 7. — Cuota tributaria.
1. — Para obras menores se fija la siguiente: 500 pe

setas.
2. — Para obras mayores: 1.000 pesetas.

Art. 8. — Exenciones y Bonificaciones.
No se concederán exención ni bonificación alguna en 

la exacción de la tasa.

Art. 9. — Devengo.
1. — Se devenga la tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. — Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado 
sin haber obtenido la oportuna licencia, la tasa se deven
gará cuando se inicie efectivamente la actividad munl- 
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pal conducente a determinar si la obra en cuestión es o 
no autorizable, con independencia de la iniciación del ex
pediente administrativo que pueda instruirse para la auto
rización de esas obras o su demolición si no fuesen auto
rizadles.

3. — La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada en modo alguno por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación del proyecto presentado, no por la 
renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedi
da la licencia.

Art. 10. — Declaración.
1. — Las personas interesadas en la obtención de la 

licencia de obras presentarán, previamente en el Ayunta
miento la oportuna solicitud, acompañando certificado vi
sado por el Colegio Oficial respectivo, con especificación 
detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplaza
miento, en la que se haga constar el importe estimado de 
la obra, mediciones y el destino del edificio.

2. — Cuando se trate de licencia para aquellos actos 
en que no sea exigible la formulación del proyecto suscri
to por técnico competente, a la solicitud se acompañará 
un Presupuesto de las obras a realizar, como una des
cripción detallada de la superficie afectada, número de 
departamentos, materiales a emplear y, en general, de las 
características de la obra o acto cuyos datos permitan 
comprobar el coste de aquellos.

3. — si después de formulada la solicitud de licencia 
se modificase o ampliase el proyecto, deberá ponerse en 
conocimiento de la Administración municipal, acompa
ñando el nuevo Presupuesto o el reformado y, en su 
caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Art. 11. — Caducidad.
1. —Todas las licencias que se concedan llevarán fija 

o un plazo para ejecución total de las obras, si no figurara 
el mismo, éste se entenderá de doce meses.

2. — Si las obras no estuviesen concluidas en el plazo 
señalado, las licencias se entenderán caducada, salvo 
que antes de la conclusión del plazo se solicite una pró
rroga de la misma que tendrán una duración de otros do- 
cemeses.

3. — Igualmente se considerará caducada la licencia, 
si las obras no se inician en el plazo de seis meses desde 
Ja concesión devengándose nuevamente el pago de la 
misma.

4. — La caducidad o denegación de licencias no 
da derecho al titular a la devolución de la tasa satisfe
cha.

Art. 12. — Liquidación e ingreso.
1. — Una vez concedida la licencia urbanística, se 

practicará liquidación provisional sobre la base declarada 
por el solicitante.

La Administración municipal podrá comprobar el cos
te real y efectivo una vez terminadas las obras, y la super
ficie de los carteles declarada por el solicitante, y, a la 
vista del resultado de tal comprobación, practicará la li
quidación definitiva que proceda, con deducción en su 
caso, de lo ingresado provisionalmente.

2. — En el caso de parcelaciones urbanas y demoli
ción de construcciones, la liquidación que se practique, 
una vez concedida la licencia, sobre la base imponible 
que le corresponda, tendrá el carácter definitivo salvo 
que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmue
bles no tenga este carácter.

3. — Todas las liquidaciones que se practiquen serán 
notificadas al sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizan
do los medios de pago y los plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.

Art. 11. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a infracciones tributarias, así como 

de las sanciones que a las mismas correspondan, se es
tará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza comenzará a regir desde su 

publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y co
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990.

7655.—11.400,00

Tasa de alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de alcantarillado», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de 
la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para 
depurarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3. — Sujeto pasivo.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las perso

nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en preca
rio.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.
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Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán reponsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6. — Devengo.
1. — Se devenga la Tasa y nace la obligación de con

tribuir cuando se inicie la actividad municipal que consti
tuye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la mis
ma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la for
mulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a afectuar la 
acometida a la red.

Art. 7. — Declaración, liquidación e ingresos.
1. — Los sujetos pasivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que me
dia entre la fecha en que se produzca la variación en la ti
tularidad de la finca y el último día del mes natural si
guiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a par
tir de la primera liquidación que se practique una vez fina
lizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 
de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 8. — Cuota tributaria.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina

rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto; se aplicará la siguiente Tarifa:
a) Viviendas: por alcantarillado, 2.000/año.
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a 

vivienda: por alcantarillado.
2. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 

agua que sea inferior al mínimo facturable por su suminis- I 
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7655.—-9.675,00

Tasa por suministro de agua a domicilio
ORDENANZA REGULADORA

Título L — Disposiciones generales
Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la ci
tada Ley 39/1988.

Árt. 2. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación 

del servicio de recepción obligatoria de suministro de agua 
a domicilio, así como suministro a locales, establecimientos 
industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros 
de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artí
culo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que 
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio munici
pal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o loca
les, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfe
chas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.

Art. 4. — Responsables.
1. — Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley Ge
neral Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Art. 5. — Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de ley.

Art. 6. — Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del ser
vicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de re
cepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de suministro de 
agua a domicilio.

■ Art. 7. — Declaración e ingreso.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tri

butarias, así como de las sanciones que a las mismas co
rres espondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Título II. — Disposiciones especiales
Art. 9. — Cuota tributaria y tarifas.
1. — La cuota tributaria correspondiente a la conce

sión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la canti
dad fija de 8.000 pesetas por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

Tarifa 1. — Uso doméstico, hasta 30 m.3: 25 pesetas, 
exceso, cada m.3: 45 pesetas.

Tarifa 2. — Uso en actividades económicas, excepto 
explotaciones ganaderas.

Tarifa 3. — Uso en explotaciones ganaderas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

7655.-9.113,00

Ordenanaza fiscal del impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré
gimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 deí artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Art. 2. — Hecho imponible.
1. — Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal, de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este Municipio.

2. — Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instala
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen 

su disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras cons

trucciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Art. 3. — Sujetos pasivos.
1. — Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley Generé! Tri
butaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de 
dueño de la obra.

2. — Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instalacio
nes u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Art. 4. — Base imponible, cuota y devengo.
1. — La base imponible de este impuesto está consti

tuida por el coste real y efectivo de la construcción, insta
lación u obra.

2. — La cuota del impuesto será el resultado de apli
car a la base imponible el tipo de gravamen.

3. — El impuesto se devenga en el momento de ini
ciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no 
se haya obtenido la correspondiente licencia.

Art. 5. — Gestión.
1. — Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. — Cuando se conceda la licencia preceptiva se prac
ticará una liquidación provisional, determinándose la base 
imponible en función del presupuesto presentado por los 
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por 
el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base im
ponible será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.
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3. — A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su 
caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva, 
y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. — En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tepdrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

Art. 6. — Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realiza

rán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa
ria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Art. 7. — Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infraccio

nes tributarias así como a la determinación de las san
ciones que por las mismas correspondan en cada caso, 
se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tribu
taria y en las disposiciones que las complementan y 
desarrollan.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 8. — Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
2,4 por 100.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el.Ple

no del Ayuntamiento en sesión de fecha de 28 de agos
to de 1989, entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, y comenzará a 
aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

7656.— 7.500,00

Ordenanza fiscal del impuesto de vehículos de 
tracción mecánica

Título I. — Disposiciones generales

Artículo 1. — De conformidad con lo establecido en el 
artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, en este Municipio se exi
girá el Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
en las condiciones, respecto a los principales elementos 
tributarios, hecho imponible, sujetos pasivos, exencio
nes, tarifas, período impositivo y devengo, fijadas en 
los artículos 93 y siguientes de la Ley, con las particu
laridades relativas al coeficiente de incremento de las 
cuotas y a las normas de gestión, de la presente Orde
nanza;

Art. 2.1. — En el caso de primeras adquisiciones de 
un vehículo o cuando éstos se reformen de manera que 
se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, 

los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora 
correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de 
la fecha de la adquisición o reforma, declaración por 
este impuesto según modelo aprobado por el Ayunta
miento, el cual podrá contemplar el correspondiente 
formulario para la autoliquidación del impuesto. A dicho 
documento se acompañarán: documentación acredita
tiva de su compra o modificación, certificado de sus 
características técnicas y el Documento Nacional de 
Identidad o el Código de Identificación Fiscal del sujeto 
pasivo.

2. — Por la oficina gestora se practicará la corres
pondiente liquidación, normal o complementaria, que 
será notificada individualmente a los interesados, con 
indicación del plazo de ingreso y de los recursos proce
dentes.

Art. 3.1. — En el caso de vehículos ya matriculados o 
declarados aptos para la circulación, el pago de las cuo
tas anuales del impuesto se realizará dentro del primer 
trimestre de cada ejercicio.

2. — En el supuesto regulado en el apartado anterior 
la recaudación de las correspondientes cuotas se realiza
rá mediante el sistema de padrón anual en el que figura
rán todos los vehículos sujetos al impuesto que se hallen 
inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre 
de personas o entidades domiciliadas en este término 
municipal.

3. — El Padrón o matrícula del impuesto se expondrá 
al público por el plazo de treinta días para que los legíti
mos interesados puedan examinarlo y, en su caso, for
mular las reclamaciones oportunas. La exposición al pú
blico se anunciará en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
producirá los efectos de notificación de la liquidación a 
cada uno de los sujetos pasivos.

Art. 4. — El pago del impuesto se acreditará mediante 
recibo o documento similar.

Título II. — Disposiciones especiales

Art. 5. — De acuerdo con la autorización legal pre
vista en el apartado 4 del artículo 96 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, el coeficiente de incremento de las 
cuotas del Impuesto sobre vehículos de tracción mecá
nica aplicable en este Municipio queda fijado en mínimo 
legal.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las personas o entidades que a la fecha de comienzo 

de aplicación del presente impuesto gocen de cualquier 
clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre 
Circulación de vehículos, continuarán en el disfrute de los 
mismos en el impuesto citado en primer término hasta la 
fecha de la extinción de dichos beneficios y, en el caso 
de que los mismos no tuvieran término de disfrute, hasta 
el 31 de diciembre de 1992, inclusive.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento de fecha 28 de agosto de 1989 entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

7656.-6.150,00


